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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. Gr.)
j  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud..

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

De conformidad con lo prevenido en el art. 45 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 4.° á la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial de Cáceres, va
cante por defunción de D. Alejandro de la Vega, á 
D. Blas Tello y Lobo, Magistrado de la territorial de la 
misma ciudad, que ocupa el núm. 17 en el escalafón 
de los de su clase.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

A lejandro G roízard .
M éritos y  servicios de D . B la s Tello y  Lobo.

Se le expidió e ltítu lo  de Abogado en 22 de Junio de 1854, 
ejerciendo la profesión desde el 10 de Julio de 1855 hasta 
ñnes del 61.

En Agosto de 1856 se le nombró Promotor fiscal sustituto i 
de Aracena, y en Julio del 59, Vocal supernumerario del Con- j 
sejo de administración de la provincia de Huelva, de cuyos 1 
cargos renunció en 1861.

En 17 de Febrero de 1862 fué nombrado Promotor fiscal 
de Huelva, posesionándose en 18 de Marzo siguiente.

En 4 de Octubre de 1865 fué declarado cesante.
En 17 de Agosto de 1866 fué repuesto en la Promotoría de 

Huelva.
En 15 de Noviembre de 1868 se le declaró cesante.
En 19 de Julio de 1870 se incorporó al Colegio de Abo

gados de Huelva, en donde ejerció la Abogacía hasta 17 de 
Octubre de *1876, de cuyo Colegio fué Decano, habiendo des
empeñado durante esa época los cargos de Vocal y  Secreta
rio de la Junta de Beneficencia de dicha provincia, Abogado 
de Beneficencia, Diputado provincial y Vicepresidente de la 
Comisión permanente de la expresada Diputación.

En 4 de Octubre de 1876 se le nombró, en comisión, Pro
motor fiscal de Plasencia; posesión en 2 de Diciembre si
guiente.

En 23 de Agosto de 1877, nombrado Promotor fiscal de 
Bilbao, posesionándose en 21 del siguiente mes.

En 19 de Diciembre de 1878, promovido á Abogado fiscal 
de la Audiencia de Cáceres; posesión en 9 de Enero del 79.

En 30 de Noviembre de 1882, se le promueve á Fiscal de la 
Audiencia criminal de Don Benito; posesión en 2 de Enero 
de 1883.

En 11 de Diciembre de 1884, trasladado, á sus deseos, á 
Magistrado de la territorial de Valladolid; posesión en 10 de 
Enero de 1885.

En 12 de Septiembre de 1890, nombrado Presidente de 
Sección.

En 31 de Enero de 1893, trasladado, por incompatible, á la 
territorial de Cáceres, cargo del que se posesionó en 15 de Fe
brero siguiente.

Accediendo á los deseos de D. Juan Martínez Bor
den a ve , Magistrado de la Audiencia provincial de ; 
Palma;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para igual plaza de la terri
torial de Cáceres, vacante por promoción de D. Blas 
Tello.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, -j

A lejandro ^ ro izard . |
j

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la I 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial; ;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon- i 
go XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el tumo 4.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Palma, va
cante por nombramiento para otro cargo de D. Juan 
Martínez Bordenave, á D. Mariano Arrizabalaga y 
Montañés, Magistrado de la de Segovia, que ocupa el 
número 60 en el escalafón de los de su clase.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

A lejandro G roizard .

M éritos y  servicios de D . Mariano Arrizabalaga y  Montañés.
Se le expidió el título de Abogado el 15 de Junio de 1871, 

habiendo ejercido la profesión un año y cuatro meses.
En 25 de Enero de 1873, nombrado para la Promotoría 

fiscal de Valderrobles, de entrada; tomó posesión en 19 de Fe
brero siguiente.

En 9 de Abril de 1874, trasladado á Ateca.
En 9 de Junio de 1881, promovido á la de Benabarre, de 

ascenso; tomó posesión en 9 de Julio.
En 8 de Enero de 1882, trasladado á la de Borja.
En 1.° de Enero de 1883, nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Ateca, de entrada, electo.
En 31 del mismo mes y año, promovido al Juzgado de 

Borja, de ascenso; tomó posesión en 9 de Febrero siguiente.
En 10 de Junio de 1886, promovido á ia plaza de Teniente 

fiscal de la Audiencia de lo criminal de Huesca; tomó pose
sión en 7 de Agosto inmediato.

En 26 de Febrero de 1887, trasladado al Juzgado de prime
ra instancia de Huesca, de término; tomó posesión en 28 de 
Marzo siguiente.

En 25 de Febrero de 1889, promovido en el turno 2.° á Ma
gistrado de la Audiencia de Sigüenza, posesionándose en 16 
de Marzo de igual año.

En 16 de Julio de 1892, trasladado, á su instancia, á la de 
Guadalajara; posesión en 7 de Septiembre siguiente.

En 13 de Septiembre de 1893, nombrado Magistrado de la 
de Segovia, cargo de que tomó posesión en 2 de Octubre de 
dicho año 93.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 2.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Segovia, va
cante por haber sido también promovido D. Mariano 
Arrizabalaga, á D. Enrique Gotarredona y Marco, Jues 
de primera instancia del distrito de San Vicente de Ya

1 encía, que ocupa el núm. 43 en el escalafón de los de 
su clase.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Mkiptro de Gracia y Justicia,

A lejandro G rolzardi
M éritos y  servicios de D . Enrique Gotarredona y  Marco.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y  

canónico en 12 de Octubre de 1878, habiendo ejercido la pro
fesión en Madrid cinco meses como Abogado de pobres.

En 25 de Septiembre de 1880, nombrado, en virtud de opo
sición, Aspirante al Ministerio fiscal, con el núm. 19 en la es
cala del Cuerpo.

En 23 de Junio de 1881, nombrado para la Promotoría fis
cal de Sacedón, de entrada, electo.

En 25 del mismo mes, nombrado para la de Illescas, de 
entrada; tomó posesión en 20 de Julio siguiente.

En 20 de Diciembre de 1882, nombrado Vicesecretario de 
la Audiencia de lo criminal de Ciudad Real; tomó posesión 
en 2 de Enero de 1883.

En 29 de Marzo de 1883, nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Illescas, de entrada; tomó posesión en 9  
de Abril siguiente.

En 22 de Febrero de 1884, trasladado al de Alora.
En 11 de Marzo siguiente, nombrado para el de Tarancón.
En 1.° de Octubre de 1886, trasladado al de Noya.
En 30 de Noviembre del mismo año, al de Riaño.
En 8 de Enero de 1887, promovido al de Cazalla, de as

censo; tomó posesión en 19 del mismo mes de Enero.
En 9 de Noviembre de 1887, trasladado al de Valdepeñas.
En 30 de Octubre de 1890, al de Elche.
En 18 de Agosto de 1891, promovido á Teniente fiscal de¡ 

la Audiencia de Játiva, posesionándose en 21 de Septiembre 
siguiente.

En 24 de Julio de 1892, declarado excedente por reforma.
En 23 de Marzo de 1893, nombrado, en comisión, para el 

Juzgado de primera instancia de Manacor, de ascenso, de 
cuyo cargo se posesionó en 11 del mes inmediato.

En 17 de Abril siguiente fué asimismo nombrado Aboga
do fiscal de la Audiencia de la Coruña; tomó posesión en 5 
de Mayo.

En 13 de Septiembre se le trasladó á la plaza de Teniente 
fiscal de la de Castellón, posesionándose en 30 del mismo mes.

En 28 de Noviembre de 1895, á la de Abogado fiscal de la  
de Cáceres; posesión en 28 de Diciembre.

En 22 de Enero de 1896, á igual plaza de la de Valencia, 
posesionándose en 17 de Febrero.

En 19 de Noviembre siguiente fué nombrado Juez de pri
mera instancia del distrito de San Vicente de la misma*, 
ciudad.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Teniente General B. Ma
nuel de Velasco y Breña pase á la Sección de reserva, 
del Estado Mayor general del Ejército, por estar com
prendido en el art. 4.a de la ley de 14 de May© de 1883.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de in 11 ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRIPTOíA
E l Ministro de la Guerra.
Miguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon - 
io XIII, y como Reina Regente del Reino,
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Vengo en disponer que el General de División Don 

Ramón Salas y Rodríguez cese en el cargo de Coman
dante general de Artillería del se\to Cuerpo de Ejér
cito, y pase á la Sección de reserva üel Estado Mayor 
general, por estar comprendido en el art. 4.a de la ley 
de 14 de Mayo de 1883; quedando satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que ha desempeñado dicho 
cometido.Dado en Palacio k  veinticinco da Enero de mil ocho
cientos noventa y nueve. ,

MARIA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

M ig u e l Correa.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de División D. José Arderíus y García;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
al empleo de Teniente General, con la antigüedad de 
esta fecha, én la vacante producida por pase á la Sec
ción de reserva del Estado Mayor general del Ejército 
de D. Manuel de Velasco y Breña.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do 1?, Gnorra,IlISgtaet Carrea.

¿Hervidos del General de División D. José Arderíus y García.
Nació el día 11 de Septiembre de 1832 é Ingresó en el Co

legio general militar el 11 de Noviembre de 1848, siendo pro
movido á Subteniente de Infantería en Julio de 1852.

Prestó el servicio de su clase en el regimiento de San Mar
cial y en el batedlón Cazadores de Antequera, alcanzando el 
grado de Teniente por la gracia general de 1854-.

Fue destinado al regimiento del Infante en Enero de 1855, 
continuando en él al ascender á Teniente por antigüedad en 
Noviembre de 1856.

En Octubre de 1857 se le destinó á la Dirección general de 
Infantería.

Le fue concedido el pase al Ejército de Puerto Rico con el 
empleo de Capitán, en Abril de 1863, destinándosele á su lle
gada á dicha isla á la columna de milicias y después al ba
tallón de Madrid, que se encontraba en Santo Domingo, en 
cuya campaña tomó parte, asistiendo durante los meses de 
Noviembre y Diciembre del citado año á la defensa de Samá 
y  sus fuertes, por lo que se le otorgó el grado de Comandan
te; el 1.° de Febrero de 1864 al encuentro habido en Sabana 
Perdida y el 2 á la acción de Ferragut.

Terminada la guerra volvió á Puerto Rico, nombrándose
le  en Junio de 1866 Comandante militar de Naguabo, y que
dando de reemplazo en Abril de 1867.

Colocado en el batallón de Valladolid en Mayo de 1870, 
permaneció en él hasta Abril de 1871, que se trasladó á la 
isla  de Cuba, adonde había sido destinado. Entró seguida
mente en campaña á la órdenes del Comandante general del 
Departamento oriental, y concurrió en Septiembre’y Octubre 
á la acción de San Pedro y á los reconocimientos de Bravo 
Malo, Piñalito y la Estrella, concediéndosele el empleo de 
Comandante por el mérito que contrajo.

En Noviembre siguiente se encargó de la Mayoría del pre
sidio de la Habana.

Pasó nuevamente á situación de reemplazo en Julio 
de 1872, siendo destinado á la isla de Puerto Rico en Enero 
de 1873.

Sirvió en los batallones de Valladolid y Madrid hasta su 
ascenso á Teniente Coronel reglamentariamente, en Abril 
de 1874, que pasó al de Puerto Rico

Regresó á la Península en Febrero de 1876, y combatió 
contra las facciones carlista! del Norte á las órdenes del Ge
neral en Jefe del Ejército de la Derecha hasta la  conclusión 
de la guerra, encontrándose en diferentes operaciones y d is
tinguiéndose en las acciones de Peña Plata y Vera el 19 de 
dicho mes, por lo cual fue premiado con el grado de Co
ronel*

En Julio siguiente obtuvo el empleo de Coronel por rem u
neración, y en Octubre embarcó para Cuba como Ayudante 
de Campo del General en Jefe del Ejército de dicha isla, en 
donde á su llegada entró en operaciones, concediéndosele por 
las en que se halló hasta Marzo de 1877 la Cruz roja de ter
cera clase del Mérito militar.

Desde Junio hasta Agosto del último año citado desempe
ñó en la Península una Comisión especial del servicio, y con 
posterioridad subsistió en operaciones, contrayendo méritos 
por los cuales fué recompensado con el empleo de Brigadier 
en  Junio de 1878.

Ejerció luego los cargos de Gobernador civil y militar de 
ia provincia de la Habana hasta Marzo de 1879 que quedó de 
cuartel, nombrándosele en Mayo Secretario de la Dirección 
general de la Guardia civil.

Volvió á ser nombrado Gobernador militar y civil de la 
provincia de la Habana en Octubre de 1881, desempeñando 
ambos cometidos hasta Enero de 1883.

Mas adelante desempeñó sucesivamente los destinos de Se
cretario del Consejo Supremo de Guerra y Marina, Goberna
dor político militar de Visayas en las islas Filipinas, Conse

cro de Ultramar y Subinspector de las tropas activas y de 
reserva del arma de Infantería.

Se le nombró por segunda vez Secretario del Consejo Su
premo de Guerra y Marina en Septiembre de 1889.

En Agosto de 1890 se le confirió el cargo de Gobernador 
civil de la provincia de la Habana, concediéndosele la Gran 
Druz de Isabel la Católica por los servicios que prestó en di
cho destino, evitando que en diferentes huelgas habidas en 
la capital se alterase el orden público.

Se le promovió al empleo de General de División en Agos
to de 1891, desempeñando luego los cargos de Gobernador 
militar de las provincias de Santa Clara y Matanzas.

Nombrado Segundo Cabo de la Capitanía general de Cuba 
en Febrero de 1893, estuvo encargado interinamente de la 
misma y del Gobierno general de dicha isla durante largos 
períodos de tiempo,, demostrando '"especiales condiciones de 
acierto en el desempeño de estos cometidos, difíciles en aque
llos momentos por el estado de guerra que existía. Por estos 
servicios fué recompensado con la Gran Cruz roja pensionada 
del Mérito militar.

Quedó de cuartel en Enero de 1896, y desde Noviembre si
guiente es Consejero del Consejo Supremo de G uerra y Ma
rina .

Ha desempeñado diversas comisiones; cuenta 50 años y 2 
meses de efectivos servicios, de ellos 8 y 4 meses en el empleo 
de General de División; hace el núm . 2 en la escala de su cla
se y se halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz blanca de primera clase del Mérito militar.
Cruz roja de tercera clase de la misma Orden,
Gran Cruz de Isabel la Católica,
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Grandes Cruces blanca y  roja pensionada del Mérito m i

litar.
Medallas de Cuba y  Alfonso XII.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del General de Brigada D. Emilio Gutiérrez Cámara, 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
José Arderíus y García.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho - 
cientos noventa y  nueve*

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M ig u e l C orrea,

Servicios del General de Brigada D . Emilio Gutiérrez Cámara.
Nació el día 21 de Julio de 1836, é ingresó en el Colegio de 

Caballería el 21 de Julio de 1853, siendo promovido al empleo 
de Alférez en Enero de 1857.

Prestó el servicio de su clase en los regimientos de Alcán
tara y Montesa, destinándosele, en concepto de agregado, a¡ 
primer regimiento montado de Artillería en Octubre de 1860.

Al ascender á Teniente por antigüedad en Septiembre 
de 1862, fué colocado en el regimiento Lanceros de España.

Sirvió después en el primer Depósito de instrucción y 
doma en el regimiento Cazadores de Albuera y en la Remon
ta de Córdoba. .

Concurrió el 28 de Septiembre de 1868 á la batalla de Al- 
colea, concediéndosele por los méritos que en ella contrajo el 
empleo de Capitán y el grado de Comandante.

Ejerció luego el cargo de Ayudante de Campo del Capitán 
general de Andalucía y Extremadura.

Se encontró el 1.° de Enero de 1869 en el combate sosteni
do contra los insurrectos republicanos de Málaga, otorgán
dosele por ello el empleo de Comandante.

Se le nombró más adelante Ayudante de Campo del Di
rector general de Artillería, pasando en Mayo del citado año
1869 á desempeñar igual cometido cerca del Capitán general 
de Cuba.

Tomó parte en diferentes operaciones de campaña en el 
departamento de Puerto Príncipe, y asistió el 13 de Mayo de
1870 á la acción de Cabezas de Negro; el 14, á la de San Ca
yetano; el 15, á la de Antón Banao; el 31, á la del Cercado, y 
el 2 de Junio, á la de los Angeles de Yaguajay. Por estos ser
vicios fué recompensado con los grados de Teniente Coronel 
y Coronel.

Regresó á la Península en Enero de 1871, quedando en s i
tuación de reemplazo hasta que en Octubre de 1872 fué des
tinado al Ejército de operaciones de la isla de Cuba, entran
do en campaña á su llegada en la provincia de Puerto Prín
cipe, y prestando distinguidos servicios que fueron premia- 
miados con el empleo de Teniente Coronel en Abril de 1873.

En Mayo siguiente volvió á la Península- y quedó nueva
mente de reemplazo, nombrándosele en Septiembre Ayudante 
de Campo del General en Jefe del Ejército de Valencia, y con
curriendo el 27 de Septiembre á la defensa de Alicante, y des
pués á las operaciones del sitio de la plaza de Cartagena has
ta el 9 de Diciembre.

Pasó por tercera vez á situación de reemplazo en Enero de 1874, siendo nombrado Ayudante de Campo del Ministro de la Guerra en Enero de 1875.
En este mes y el de Febrero formó parte del Cuartel Real durante las operaciones realizadas en Navarra, y que dieron 

por resultado el levantamiento del bloqueo de Pamplona y la

ocupación de la línea del Arga, promoviéndosele co mo
tivo al empleo de Coronel,

Con el expresado Ministro de la Guerra se halló * . mió,
Julio y Agosto del mencionado año 1875 en las -- mes
que determinaron la pacificación de los distritos de * ncia
y Aragón, asistiendo á la acción de Monlleó y al sií lan-
tavieja. Seguidamente se trasladó á Cataluña, encov -dose
en el sitio y toma de la Seo de Urge!.

Quedó de reemplazo en Febrero de 1876, y en ’ubre
de 1881 se le destinó á la isla de Cuba, en donde u . peñó 
varios cometidos, hasta que en Junio de 1884 se le c e .‘rió el 
mando del regimiento Milicias d§ Matanzas.

En Marzo de 1886 pasó á mandar el regimiento O.- -- tlería 
de la Reina.

Promovido á General de Brigada en Abril de 1890, perma
neció en situación de cuartel hasta que en Marzo de XT2 fué 
nombrado Inspector de la Caja general de Ultramar, cargo 
desde el que pasó en Diciembre de 1895 á ejercer el de Secre
tario del Consejo Supremo de Guerra y Marina, en el cual 
continúa.

Ha desempeñado varias comisiones; cuenta 45 años y 6 
meses de efectivos servicios, de ellos 8 y 8 meses en el empleo 
de General de Brigada ; hace el núm. 1 en la escala de su cla
se, y se halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruces rojas de primera y tercera clase del Mérito militar,
Cruz blanca de tercera clase de la misma Orden,
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz blanca del Mérito naval.
Medallas de Cuba, Alfonso XII y Guerra civil.

En consideración á los servicios y  circunstancias 
del Coronel de Artillería, núm. 1, de la escala de su 
clase, D. Guillermo Reinlein y Sequera, que cuenta la 
antigüedad y  efectividad de 12 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey IX Alfon
so XIII, y  co m o  R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Mee ero de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de M.r v ' ros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigmX id de 
12 del com ente mes, en la vacante producida por fa
llecimiento de D. Santos Asbert y Laguna, H =.al co
rresponde á la designada con el núm. 76 en el turno 
establecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M ig u e l C orrea .
Servicios del Coronel de Artillería D. Guillermo Bdnlein  

y Sequera.
Nació el día 21 de Febrero de 1839 é ingresó en la Acade

mia de Artillería el 21 de Febrero de 1855, siendo promovida 
á Subteniente alumno en Agosto de 1858 y á Teniente de di
cha Arma en Julio de 1859.

Prestó el servicio de su clase en la Fábrica de Trubia, en 
la Fundición de bronces de Sevilla y en los regimientos 5.° 
y 1.° á pie.

Ascendió á Capitán por antigüedad en Julio de 1 >66 con 
destino á lá Plana Mayor de Artillería del distrito de Catalu
ña, volviendo á pertenecer al primer regimiento á pie en Sep
tiembre siguiente.

Obtuvo el grado de Comandante de Ejército por la gracia 
general de 1868.

Se encontró en las ocurrencias de Barcelona el 23 de Abril 
de 1869, otorgándosele el empleo de Comandante de Ejército 
en Diciembre del mismo año en recompensa de sus trabajos 
para la reforma de la máquina de airé caliente sistema 
Críson.

Sirvió en la Dirección general de Artillería desde Marzo 
hasta Septiembre de 1870, que quedó etí. situación de exce
dente.

En Septiembre de 1872 fué colocado en la Maestranza de 
Sevilla, obteniendo su licencia absoluta, á petición propia, en 

I Febrero de 1873.
¡ Reorganizada el Arma de Artilería, volvió al servicio en 

Septiembre siguiente con destino á la citada Maestranza* 
siendo trasladado en Octubre al primer regimiento á pie.

En Enero de 1874 fué nombrado Ayudante de Campo del 
Comandante general Subinspector de Artillería del distrito 
de Cataluña, destinándosele en Marzo á la Junta Superior fa
cultativa de dicho Cuerpo.

Desempeñó el cargo de Ayudante de Campo del Coman
dante general de Artillería del Ejército del Norte desde Mar
zo hasta Junió de 1875, volviendo luego á la expresada Junta 
Superior facultativa y pasando en Noviembre á la Dirección 
general del Arma.

Por sus servicios durante la campaña carlista alcanzó en 
1876 el grado de Teniente Coronel de Ejército.

A su ascenso á Comandante de Artillería, por antigüe
dad, en Julio de 1877, se le destinó al primer regimiento á 
pie, causando alta nuevamente en la Dirección general en 
Septiembre del propio año.

Se le nombró en Junio de 1880 Director del Parque de A l- 
geciras, trasladándosele á la Fundición de bronces de Sevilla 
en Febrero de 1881.

Se le confirió el cargo de Comandante de Artillería de la 
plaza de Tarifa en Junio de 1882, pasando á ejercer el de Jefe 
del detall de la Escuela práctica del distrito de Andulucía al
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ser p' < reo  reglamentariamente á Teniente Coronel en Ju
lio d; í.

Fí ' - librado Subdirector de la Fábrica de Trubia en Fe
brero 1 87, y en igual mes de 1889 se le trasladó á la Es-
cueli - ral de Tiro (Sección de Cádiz).

Á k," uer el empleo de Coronel, por antigüedad, en Julio 
de 18 *' A le nombró Director de la Fábrica de pólvora y 
Parq- ' Granada, destino desde el cual pasó en Diciembre 
de 18’ * . 'a Escuela Central de Tiro (Sección de Madrid).

Dt -<í Agosto de 1896 es agregado militar á la Embajada 
de Es* ” * en Berlín.

EF « o ■ mpeñado diferentes comisiones; cuenta 43 años y 
11 meses de efectivos servicios, y. se halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Cruz blanca de primera clase del Mérito militar.
Cruz de Isabel la Católica.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.

En consideración á los servicios y  circunstancias del 
Coronel de Carabineros, núm. 1 de la escala de su cla
se, D. Pió Castro y Blanc, que cuenta la antigüedad y 
efectividad de 1.° de Agosto de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. A lfon
so XLGL y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, & propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Emilio Gutiérrez Cámara, la cual corresponde á la de
signada con el núm. 77 en el turno establecido para la 
proporcionalidad.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARÍA CRISTINA
El Mi»: U íro de la Guerra,

JSB ? Correa.

Servicios del Coronel de Carabineros D . Pío Castro y Blanc.

Nació'el día 6 de Mayo de 1838, é ingresó en el Colegio de 
Infantería el 12 de Enero de 1854, siendo promovido á Subte
niente en Junió de 1857, con destino al regimiento del Prín
cipe.

En Mayo de 1859 fué trasladado (al batallón provincial 
de la (Anula y en Octubre al de Lugo, pasando en Noviem
bre a) 1 uondoñedo, con motivo de su ascenso á Teniente 
por ai * nf¡dad.

Sirvuo wíi regimiento de Valencia desde Febrero hasta Oc
tubre ae ldó2, que se le concedió el pase al Cuerpo de Cara
bineros..

Perteneció á las Comandancias de Navarra y Orense, al
canzando el grado de Capitán por la gracia general de 1868.

Por los servicios que prestó durante la insurrección repu
blicana habida en Orense el 2 de Octubre de 1869, fué recom
pensado con el grado de Comandante de Ejército.

En 1872 formó parte de una columna que persiguió, batió 
y dispersó, en la expresada provincia de Orense, á una parti
da carlista capitaneada por el cabecilla Suárez, otorgándose
le con tal motivo la Cruz roja de primera clase del Mérito mi- 
licar.

A  consecuencia de haber ascendido á Capitán, reglamen
tariamente, fué destinado á la Comandancia de Cáceres en 
Agosto del último año citado, trasladándosele en Septiembre 
siguiente á la de la Cor uña.

Cooperó en 1873 á sofocar la rebelión de dos batallones de 
VoluDtf-'-oos galaicos.

En g  omio de sus servicios para combatir la insurrección 
carlista, se le concedió en 1876 el grado de Teniente Co
ronel.

Se le trasladó á la Comandancia de Valencia en Febrero 
de 1878, quedando en situación de reemplazo en Agosto 
de 1880,

Colocado en Enero de 1881 en la Comandancia de Huesca, 
continuó en ella hasta que, al ser promovido á Comandante 
por antigüedad en Julio del mismo año, se le destinó á la de 
Granada.

Desde que ascendió á Teniente Coronel en Noviembre 
de 1885, estuvo destinado en las Comandancias de Almería y 
Huelva y en la Dirección general de Carabineros.

Por Real orden de 27 de Abril de 1888 le fueron dadas las 
gracias por los importantes servicios que venía prestando al 
Erario publico.

Desempeñó más adelante él cargo de primer Jefe de la Co
mandancia de Huelva.

A l obtener el empleo de Coronel en Agosto de 1890, se le 
nombró Subinspector de Carabineros de las Comandancias 
de Murcia, Alicante y Valencia, pasando en Octubre de 1894 
á desempeñar igual cargo en las de Zamora, Salamanca y 
Orense.

Está destinado en la Subinspección de las Comandancias 
de Cádiz, Algeciras y Sevilla desde Enero de 1896.

Cuenta 45 años de efectivos servicios, y se halla en pose
sión de las condecoraciones siguientes:

Dos Cruces blancas de primera clase del Mérito militar.
Dos Cruces rojas de primera clase de la misma Orden*
Cruz y Encomienda de Isabel la Católica.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon- J 
so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y  Marina al General de División D. Enrique 
Zappino y  Moreno, que actualmente desempeña el car
go de Fiscal militar de dicho Consejo, y  el cual reúne 
las condiciones que determina el art. 105 del Código 
de Justicia militar. °

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARÍA CRISTINA
Ei Ministro de la Guerra,

Miguel Conrea.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Reína  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Fiscal militar del Consejo Su
premo de Guerra y  Marina al General de División Don 
Ramón Novoa y  del Castillo, el cual reúne las condi
ciones que determina el art. 109 del Código de Justicia 
militar.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

En nombré de Mi Augusto Hijo el R e y  B . Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y  Marina al General de División D. Luis 
López Cordón y  Chacón, que actualmente desempeña 
el cargo de Comandante general de la división de Ca
ballería del primer Cuerpo de Ejército, y  el cual reúne 
las condiciones que determina el art. 105 del Código de 
Justicia militar.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,
Miguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la Di
visión de Caballería del primer Cuerpo de Ejército al 
General de División D. José Bosch y  Mayoni, actual 
Consejero del Consejo Supremo de Guerra y  Marina.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gnarra,

Miguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de A rtille
ría, en comisión, del sexto Cuerpo de Ejército al Gene
ral de Brigada D. Diego Ollero y Carmona.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. A lfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de Inge
nieros del tercer Cuerpo de Ejército al General de Bri
gada D. Ramiro Bruna y  García Suelto.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

En consideración á lo solicitado por el Capitán de 
navio de primera clase de la Armada D. Enrique San- 
taló y  Sáenz de Tejada, y  de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y  militar Orden de 
San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del dia 17 de Agosto de 1898, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro déla Guerra,

¡ Miguel Correa.

M IN ISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de la Gobernación; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  
como Re in a  Regente del Reino.

Vengo en nombrar Vocal ele la Junta Consultiva de 
Urbanización y  Obras, en la vacante ocurrida por fa lle
cimiento del Sr. Marqués de Cubas, á D. Adolfo Fer
nández Casanova, Académico y  Catedrático de la Es
cuela Superior de Arquitectura.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil 
ochocientos noventa y  nueve.

MASIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Friífiiíarlo S$uiz y Capdepou.

A propuesta del Ministro de la Gobernación; eo 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X III, 
y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta Consultiva de 
Urbanización y  Obras, en la vacante que existe, á Don 
Simón Hergueta, Académico de la Real de Medicina.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil 
ochocientos noventa y  nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,,

Trinitario ISuiz y  Caj»«Eepóis.

A propuesta del Ministro de la Gobernación; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII* 
y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta Consultiva de 
Urbanización y  Obras, en la vacante ocurrida por fa
llecimiento de D. Luis Sáinz Gutiérrez, á D. Rogelio de 
ínchaurrandieta y  Páez, Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de m il 
ochocientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la  Gobernación,

Trinitario I&uiz y Capdegíón.

REAL ORDEN

Visto el recurso interpuesto á nombre de Constanti
no Castelao Braña, mozo alistado en San Martín de Or
cos para el reemplazo de 1898, contra el acuerdo de 
esa Comisión mixta de reclutamiento que le declaró 
soldado; y  considerando que si bien los Médicos de la  
misma dictaminaron que la sordomudez del hermana 
del mozo no le incapacita para trabajar, pedido infor
me sobre este extremo á la Real Academia de Medici
na, manifiesta dicha Corporación que debe considerar
se al referido hermano impedido para trabajar, fun
dando su parecer en razones científicas;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, oído el dictamen de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, se ha 
servido revocar el acuerdo apelado y declarar al mozo 
de que se trata soldado condicional, disponiendo á la 
vez que se publique esta Real orden y el informe de la 
Real Academia de Medicina en la G aceta de Ma 
d r id .

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  efectos que procedan, con remisión del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Enero 
de 1899.

RÜIZ Y CAPDEPÓN

Sr. Presidente de la Comisión mixta de reclutamiento
de Oviedo.

Informe de la R eal Academia de Medicina.

D. Manuel Iglesias y Díaz, ex Senador del Reino, Secreta
rio perpetuo de la Real Academia de Medicina, etc.

Certifico que en sesión de 19 del corriente, esta Academia 
ha aprobado el siguiente dictamen de su tercera Comisión de¿ 
Medicina forense:

«De Real orden, y con fecha 28 del pasado Noviembre, el 
Sr. Ministro de la Gobernación se ha dirigido á la Academia 
manifestando que, visto el recurso interpuesto á nombre de 
Constantino Castelao Braña, mozo alistado en San Martín de 
Orcos, provincia de Oviedo, para el reemplazo de 1898, contra 
el acuerdo de la Comisión mixta de reclutamiento que le de
claró soldado; y considerando que s i. bien la sordomudez que 
padece el hermano del mozo no aparece á primera vista cau
sa suficiente de inutilidad para el trabajo, no cabe duda de 
que el que la padece ha de encontrar en muchas ocasiones, y  
según el oficio que ejerza, dificultad para hallar quien le dé 
ocupación; oído el dictamen de la Sección de Gobernación y 

| Fomento del Consejo de Estado, ha resuelto que se remita el 
j expediente en consulta sobre el particular á esta Real Acá- 
j demia.
I Y resultando que en la solicitud dirigida al Sr. Ministro 
! de la Gobernación por el mozo Constantino Castelao Braña
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hace constar que en el acto de la clasificación y reclamación 
de 'soldado alegó la excepción del párrafo segundo del art. 87 
de la ley co no hijo único, en sentido legal de viuda y pobre, 
& quien so enn., porque aunque su madre tiene otro hijo 
soltero, e te os impedido para el trabajo, por ser sordomudo 
de nacimiento habiendo sido declarado por el Ayuntamien
to soldado condicional; que al ser reconocido por la Comi
sión mixta de Oviedo, fué declarado apto para el trabajo, por 
no considerar los Médicos dicho defecto como impedimento 
para trabajar; que añadiese oculta que un sordomudo sólo 
trabaja, cuando le acomoda, sin que nada valga aconsejarle 
por señas, debiendo además cuidarle la madre como á un 
¿m o; que de marchar el recurrente al servicio, la madre viu
da quedaría desamparada, sin persona alguna que la auxilie 
mi cultive los bienes que posee; que para evitarlo, eren el re
currente que es justo que se le declare soldado condicional, 
como comprendido en el párrafo segundo del art. 87 y 1.° 
del 88 de la ley, aunque sea previo otro reconocimiento del 
Tiermano sordomudo; y que por todo pide que se revoque el 
iailo de la Comisión mixta de Oviedo, declarándole soldado 
condicional:

Resultando que en el informe del Ayuntamiento se con- 
ssigmi que el único hermano varón mayor de edad que tiene 
el mozo sorteado es sordomudo de nacimiento, y por lo mis
mo inútil para el trato social; que sólo su madre le entiende 
alguna de las señas de que se vale para expresar sus concep
tos, y que, según es público, si bien trabaja algunas veces en 
las labores agrícolas, lo hace á su antojo y sin dirección de 
ninguna otra persona, incapaz, por lo mismo, de seguir con 
el cultivo de la labranza de que viven, y que el Ayuntamien
to considera justa la excepción propuesta:

Resultando que, según la certificación del Secretario del 
Ayuntamiento de San Martín de Orcos, el mozo Constantinc 
Caste ao alegó en el acto de la declaración de soldado sei 
hijo único en sentido legal de madre viuda y pobre, y de her
mano impedido para, el trabajo y sordomudo, á quienes sos
tiene; que el Ayuntamiento, en vista del expediente justifica
tivo, en el cual consta que alegó ser hijo único en sentido le
gal de viuda pobre, á la que sostiene con el cultivo de la ca* 
sería, lo mismo que á su hermano mayor, sordomudo, y á ota 
hermana, también sordomuda, de diez y siete nos, y conside
rando probadas las circunstancias de la pobreza y manuten 
ción de la madre y hermanos, le declaró soldado condicional; y 
que no se presentó ninguna reclamación contra la excepción 
y fallo:

Resultando que el Profesor de Medicina D Fernando Quin
tana reconoció en el Ayuntamiento de San Martín de Orcos 
á José Antonio Castelao Braña, hermano del mozo Constan
tino Castelao, declarando que padece sordomudez y está impe
dido para el trabajo:

Resultando que en el expediente instruido en el Ayunta
miento de San Martín de Orcos por el mozo Constantino Cas
telao para acreditar la excepción alegada, figuran las decla
raciones de cuatro testigos, en las que aseguran que es públi
co y notorio que el Constantino es hijo de viuda pobre á quien 
mantiene, lo mismo que á otro hermano mayor de edad, sor
domudo desde su nacimiento; á otra hermana menor de diez 
y siete años, también sordomuda, y otras dos hermanas ma
yores de edad, enfermas hace muchos años, trabajando y cul
tivando la casería que están llevando en colonia, único me
dio que tienen de vivir; de modo que toda aquella familia, 
privada de los auxilios que le viene prestando el mozo Cons 
tantino, es indudable que no podría subsistir; que el Regidoi 
Síndico del Ayuntamiento opina que debía concederse la ex
cepción solicitada y que el Ayuntamiento declaró al mozc 
Constantino José Castelao soldado condicional, como compren 
dido en el núm. 2.° del art. 87 de la ley, y en su consecuen
cia, de lo dispuesto en el 97:

Resultando que los Médicos Vocales de la Comisión mixta 
de reclutamiento de Oviedo, D. Hermenegildo Belmar y Don 
Demetrio Suárez Argüelles, certificaron con fecha 2 de Abrí] 
del año corriente, haber reconocido al hermano de Constan
tino José Castelao, que alegaron por el sordomudez, el cual re
sultó apto, por considerar que el defecto alegado no le impide 
para el trabajo de campo á que se dedica, y que la Comisión 
mixta de reclutamiento, en sesión de 3 de Abril, acordó re
vocar el fallo del Ayuntamiento y declarar soldado al mozo 
de que se trata, por haber resultado apto para el trabajo el 
hermano mayor de edad:

Considerando que la consulta sometida de Real orden al 
juicio de la Academia con motivo del recurso de alzada á que 
el expediente se concreta, se reduce á manifestar si su her
mano mayor de edad, y afectado de sordomudez, del mozo 
Constantino Castelao Braña, declarado soldado por la Comi
sión mixta de reclutamiento de Oviedo, está impedido ó no para 
trabajar y para mantener á su madre pobre y viuda:

Considerando que la sordomudez es un estado morboso in
cluido anteriormente entre las perturbaciones mentales por 
impotencia al lado de la idiocia, de la imbecilidad y de la de
mencia, y actualmente entre las alteraciones constituciona
les ó degeneraciones de las facultades mentales, grupo de las 
monstruosidades, en consideración á que, de ordinario, ni la 
Teflexión ni la conciencia propias y características del hom
bre cuerdo alcanzan el grado normal, teniendo gran seme
janza con la imbecilidad, sobre todo si falta la educación es
pecial, careciendo generalmente los sordomudos, por la falta 
del oído y de la palabra, de ideas precisas del bien y del mal, 
de lo lícito y de lo que no lo es, siendo escasos sus conoci
mientos é inadecuados para la adquisición de los medios ne
cesarios al mantenimiento de una familia:

Considerando que, siendo el hermano del mozo Constanti
no Castelao sordomudo de nacimiento; no constando que haya 
recibido la educación especial propia de tal estado, y acredi
tándose en el expediente por las declaraciones de cuatro tes
tigos y las manifestaciones del Ayuntamiento, que el men
cionado sordomudo es inútil para el trato social, que sólo su ma
dre entiende alguna de las señas de que se vale para expresar sus 
conceptos, y que si bien trabaja algunas veces en las labores agrí
colas, lo hace si se le antoja y sin dirección de ninguna otra per
dona, é incapaz, por tanto, de seguir en la labranza de que vive la 
familia; parece fuera de duda que dicho sordomudo es un 
hombre imperfecto, sobre todo en las esferas intelectual y 
moral, y con facultades tan deficientes que, colocándole en 
gran inferioridad respecto de los demás hombres, ha de serle 
difícil ó imposible el proporcionarse trabajo y medios de sub
sistencia; f

Considerando que aun suponiendo que no existan otras 
perturbaciones intelectuales de la índole de las degenerativas, 
como la imbecilidad ó la demencia, en el hermano sordomudo 
del mozo en cuestión, es suficiente la existencia del indicado 
afecto, con las circunstancias consignadas en el expediente, 
para impedir las ocupaciones á que puede aspirar un indivi
duo de su clase; la Academia, evacuando la consulta acorda
da por el Ministerio de la Gobernación en Real orden de 28 
del pasado Noviembre, es de dictamen: Que para los efectos 
ae m ley de Reclutamiento debe considerarse impedido para 
trabajar e incapacitado para mantener á su madre y hermanos á 

Autonio Castelao Brana, hermano de mayor edad, v sor

domudo-, de Constantino Castelao y Braña, mozo alistado en 
San Martín de Orcos, provincia de Oviedo, para el reemplazo 
de 1898, y declarado soldado por la Comisión mixta de reclu
tamiento.»

Y para que conste y surta los efectos que convenga, firmo 
la presente en Madrid á 20 de Diciembre de 1898.=Manuel 
Iglesias y Díaz.

J u n t a  C e n t r a l  d e  l a  s u s c r i p c i ó n  n a c i o n a l  
v o l u n t a r i a  p a r a  a t e n d e r  a l  f o m e n t o  d e  l a
M a r i n a  y  g a s t o s  d e  g u e r r a .

PESETAS

Recaudación anterior..................  21.189.072*27
El Círculo de la Unión de Ceuta, producto de 

una función patriótica dada por el mismo 
en dicha plaza..........................................  457*65

Ingresado hasta hoy en el Banco de España •. • •. 21.189.529*92
Idem id. id. en las provincias  .................   9.510.383*99

T o t a l  g e n e r a l  , ....................  30.699,913‘91

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Centro de información comercial.
Comercio con la República Argentina.

Importación Exportación de
de España en 1 Re- la República Argen- púbiiea Argentina, tina para España.

Pesos oro. Pesos oro.

En 1896............................... 3.009.207 1.166.400
En 1897 ....... ....................  3.245 646 1.271.149

Alza de precio del estaño en Inglaterra.
Como consecuencia del alza del estaño durante los seis 

últimos meses, los fabricantes de hojas estañadas superiores 
han aumentado dos libras en sus precios, siendo hoy de 26 
por tonelada el que sirve de base en las fábricas.

Las hojas han experimentado una subida de 10 chelines, 
teniendo también su correspondiente subida todos los ar
tículos en cuya elaboración entra ese metal.

Los comerciantes que recibieron pedidos con anterioridad 
al aumento de precio han suspendido los embarques hasta 
que les den nuevas instrucciones, quedando temporalmente 
paralizados los negocios.

La gran subida experimentada durante el mes de Diciem
bre último ha perturbado mucho el mercado, y está ocasio
nando grandes dificultades á las industrias de estañado esta
blecidas en los condados de Stafford y Worcester, lo mismo 
que á las del Sur del Principado de Gales.

Según noticias de Birmingham y Londres, el día 18 del 
actual el estaño se cotizó por término medio á libras 100, 
cuando hace siete meses no llegaba á65, y habiendo dado un 
salto de 16 libras desde los últimos días de Diciembre pró
ximo pasado.

Las cotizaciones el 17 de Enero corriente fueron, según 
The Fortnightly Copper Report, que publica la casa Henry Bath 
et Son, de Swansea, Londres y Liverpool, las siguientes :

Estaño Straits, en firme  Libs. 97 17s 6d-
Á tres meses.............  .........  — 98 51s-
Peruvian Bars, 95 por 100 .... — 87 -10 á 88 - 10.
Ores, 70 por 100.........................  — 60 á 62 por tonelada.

Comercio con Austria.
Durante el año 1897, el Imperio austro-húngaro importó 

de España mercancías por valor de 55.581.700 kilogramos, va
lorados en 2,480.000 florines, habiendo respecto al año 96 un 
aumento de 992.500 kilogramos y de 165.000 florines.

El detalle de la importación ha sido el siguiente :
Kilogramos. Florines.

Mineral de hierro................................. 15.165.100 114.000
— azufre  28.567.400 343.000

Otros minerales..   3.428.000 274.000
Tierras y minerales en bruto  1.162.500 26.000
Hierro y objetos de este metal  5.173.200 205.000
Plomo en bruto....................................  709.200 96.000
Cobre en bruto y viejo  20.300 12.000
Zinc en id. i d   12.400 9.000
Tapones y suelas de corcho................. 570.000 1.015.000
Higos frescos y secos..........................  3.400 »
Limones, limas y naranjas................  333.600 18.000
Uvas pasas............................................ 251.900 76.000
Almendras secas.................................  2.100 1.000
Vino en barriles...................................  489.200 147.000
Idem en botellas  8.700 7.000

Lo que España importó en el mismo año de Austria-Hun- 
gría fueron 6.906.800 kgs., por valor de 1.431.000 florines.

Las principales mercancías importadas por nuestro país 
fueron las siguientes:

Kilogramos. Florines.

Trigos, frutos, arroz y féculas  582 500 49.000
Madera, carbones  3.370.800 196.000
Dapel y objetos de papel  990.900 128.000
Jristal y objetos de cristal  510.100 51.000
lierro y sus manufacturados    524.100 221.000
Productos químicos  135.600 63.000 ‘

El florín equivale á 2 francos 47 céntimos.

Hungría.

Casas importadoras de vinos en Budapest:

Abeles, David, Sip uteza, 6.
S. Altstock é Sohn III Lazar uteza, 13.
Josef Dietzel IV ferenezick bazara.
A. F. Ialies e C VI Kizaly uteza, 26.
Cari Kammermayer e C. V Ferenez Joszef ter, 5-6.
Max Nengebauer V Vadasz uteza, 14.
Nort é Zerkovitz Pl. Vaczi Kórnt, 76.
E. é H. Oppenheim V Nador uteza, 8.
Cari Andrényi é Sóhne, Arad.
C. é M. Bácher, Solyom uteza, 18.
F. Borhegyi vorm F. Lapossy é C. V Gizella ter, 1.
Jakob Fischer VI Andrassy ut., 21.
Fischer é Brandt, Kiraly uteza, 52.
Fleischmann Mor é C. Lazar uteza, 8.
Frohner é Kremer, Harminezad uteza, 3.
Josef Eberling II fo ut, 82.
Gasa é Blan, K  eske meti uteza, I.
Glosz Bela, Rombach uteza, 8.
Gruber L. é Sonch, Esengeri uteza, 80.
Coloman Jalics V Gizelba ter, 5.
Josef Klein, Regi posta uteza, 6.
F. Latzkho é A. Kohn r. posta uteza, 2.
Josef Laumann II Kr'sztina Kórnt, 18.
E. Lobmayer é C. IV Karoly Kórnt, 18.
Wilhelm Maudler VI Soportar uteza, 11.
Mellinger J. M. é Sohn Nagy-Korona uteza, 3.
Pollak é Posner VI Szereesen uteza, 7.
Brüder Radanovits VIII Calvin ter, 2.
S. Troplowitz é Sohn VIII Kerepesi ut., 41.
Taub Gustav é Sohn Kertész uteza, 32.
Mor Traub Kiraly uteza, 78.
Veisz é Latzko IV Ujvilag uteza, 29.
Alex Adamovích Ujvidék. /
Wilhelm Adler é Sohn Versees (Temes m).
Lazar Athanaczkovitz, Baja.
Michael Áthanaczkovits, Szabadka.
Milovau Belyauszki, Mohacs (Baranya).

Montreal. — Canadá.

Los principales negociantes en aceites que residen en Montreal, 
son los siguientes:

Hudon Hébert and C.°, 41 S4 Sulpice Street.
L. Chaput File et C.ie, 17 S.1 Dizier Street.
Laporte Martin et C.ie, 72 S.1 Pierre Street.
R. Quintal et Fils, 274 S.1 Paul Street.
John Hope et C.ie, 18 S.1 Alexis Street.

Fort de France. — Martinica.

A n t i l l a s  f r a n c e s a s  

Casas importadoras de vinos :
Arth. Alivon.
Q. Doria.
Et. Guichard.
V .v e  Montin.
A. de Raynal & C.ie 
Leo Turban.
Vincen & Cappa.
H. Dupuis & C.ie
J. G. et. P. Gerard fréres.

Saint Pierre. — Martinica.

Casas importadoras de vinos:
C. & E. Ariés.
Bordes et ses fils.
Caminade fréres.
G. Ciarais.
H. A. de Gentile,
L. T. Knight et fils aine.
Lasserre fréres.
J. Lequen.
L. Meyer & C.i0 
Plissonneau & C.ie 
Saint Léger-Lalung.
J. Tanon & C.iu

Port of Spain. — Isla de la Trinidad (Inglaterra).

ANTILLAS

Casas importadoras de vinos:
A. Ambard and son.
Carlos Frustuck.
E. P. Masson.
A. A. Van Romond & C.ie

Willemstad (Curagao).

ANTILLAS HOLANDESAS 

Casas importadoras de vinos:

Elias Araujo.
A. A. Capriles, sénior & C.°
J. D. Capriles.
A. de Solá.
M. de Solá.
De Luna.
Marchena & C.°
Osorio & C.°
J. D. Pardo.

La Guayra.—Venezuela.

Importadores de vinos:
C. Galán & C.a
Jiménez, Rodríguez & C.a
A. Chirinos & C.a
Devoto, Invernizio y Souchon.
C. Bellmund & C.a

Habas secas para Portugal.
En el mercado de Lisboa se hace sentir la falta de habas 

secas, que podrían colocarse á 16, 18 y 20 pesetas los 100 ki
logramos, sobre vagón, en cualquiera de las estaciones del
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ferrocarril de Madrid á Cáceres y Portugal ó en puertos es
pañoles.

Los interesados podrán dirigirse al Consulado general de 
España, en Lisboa, en demanda de más noticias.

Contencioso.

El Cónsul de España en Buenos Aires participa los falle
cimientos de los súbditos españoles seguientes:

D. Salvador Durán, patrón de la balandra, argentina Sota- 
única herencia que se le conoce hasta ahora.
D. Ramón Iztueta, asesinado en Bahía Blanca; era natu

ral de Gainza, provincia de Guipúzcoa, y se calcula el valor 
«de sus bienes de 700 á 800 pesos.

Cesáreo Rodríguez, fallecido en Chivilcoy, provincia de 
Buenos Aires, natural del partido judicial de Potes, Ayunta
miento de Cillarigo, barrio de Lladío, provincia de Ponteve
dra; se cree deja 700 pesos moneda corriente.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A  LOS NAVEGANTES 

Depósito Hidrográfico.

GRUPO 1 2 -1 8  DE ENERO DE 1899
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, y cartas derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Fraecia.

Batos relativos al semáforo de Cabo Bretón.

(Avis aux Navigateurs, núm. 295¡2.009. París, 1898.)

Núm. 57,1899.—Según aviso del Prefecto marítimo de 
Brest, ha sufrido algunas socavaciones el acantilado en el 
que se asienta el semáforo de Cabo Bretón.

La torre no está actualmente más que á 12,50 m. del bor
de de la duna, y la bita del mástil auxiliar de señales está 
á 2 m.

El mástil no puede servir para las señales del Código in
ternacional.

Cuaderno de faros núm. 2, pág 54.
Carta núm. 136 A. de la sección II.
Derrotero de la costa ~W. de Francia, pág. 35.
Código internacional, parte III.

S K A G E R R A K
Aoruega.

Iluminación y señales de entrada del canal de Moss 
(Fiord de Cristiania).

(Avis aux Navigateurs, núm. 295/2.012. París, 1898.)

Núm. 58,1899.—El canal de Moss está iluminado con las 
siguientes luces:

1.° En la entrada por el lado de la bahía de Verle, una 
luz dióptrica, fija roja, que ilumina á partir de una direc
ción que pasa al E. del arrecife que bordea la punta de 
Rejer.

2.° En la extremidad S. del muelle E. del canal, una luz 
de gas Jija blanca por la parte del canal, Jija, verde por la par
te de la bahía de Verle; esta luz se enciende únicamente cuan
do se permite la entrada en el canal.

3.° En la entrada, por la parte del Mossesund, en la ex
tremidad N. del muelle W. del canal, una luz fija verde, que 
indica á los buques procedentes del N. que pueden entrar en 
el canal.

Las señales de entrada del canal se hacen en un mástil de 
señales con verga, situado en la costa E. del canal, por me
dio de dos globos negros con faja, significando:

1.° Dos globos: el canal es accesible para los buques pro
cedentes tanto del N. como del S.

2.° Un globo en el extremo W. de la verga: el canal es acce
sible únicamente para los buques que proceden del N.

3.° Un globo en el extremo E. de la verga: el canal es accesi
ble únicamente para los buques que procedan del S.

4.° Ningún globo izado: no se puede entrar en el canal.
Los buques de vapor que deseen franquear el canal deben

dar un silbido largo, seguido de dos silbidos cortos precipi
tados.

Los buques de vela deben izar en la arboladura, en si
tio  visible para los vigilantes del canal, una bandera, y los 
buques de vela pequeños un pedazo de lona.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 224.

OCEANO PACÍFICO DEL NORTE 
C hin a.

Iluminación de las luces de Veí-Ha’í-Veí.— 
Rocas y boyas.

(Notice to Mariners, núm. 716. Londres, 1898.)

Núm. 59,1899.—Según comunica el Jefe de las fuerzas 
navales inglesas en China, se han encendido en Vei-Hai-Veí 
las luces siguientes:

1.° En el islote situado delante de la punta de Flastaff? 
una luz de 6.° orden con eclipses cada 30 segundos, elevada 
15,8 m. sobre la altura de la pleamar.

Esta luz ilumina con luz blanca con eclipse del N. 40° 30'
E. al N. 48° 30' E. (8o); por el canal W. de la entrada, roja

on eclipse del N. 4S° 30' E. al S. 87° 30' E. por el E. (44°); 
llanca con eclipse del S. 87° 30' E. al S. 78° 30' E. (9o), sobre 
1 canal S. de la entrada, y roja con eclipse en las demás di- 
'ecciones.

El faro es una columna blanca de hierro de 3,6 m. de al- 
;ura, situado cerca de una casa blanca también, bajo las 
narcaciones siguientes:

La extremidad NW. de la isla del Observatorio al S. 54° 
30' E. á 1,4 millas, el ángulo NE. del muro de la ciudad de 
Weí-Haí-Wei al S. 56° 30' E.

En tiempos claros la luz blanca es visible á 10 millas y la 
roja á 5 millas.

Situación aproximada: 37° 29' 40" N. por 128° 21' 18" E.
2.° La luz de destellos blancos cada 30 segundos de 

Jehas-Pei-Tsui que había dejado de funcionar (Aviso núme
ro 195/1.383 de 1896>, ha vuelto á encenderse.

Está elevada 28,6 m. sobre el nivel del mar y visible á 15 
millas. El faro de 10,7 metros de altura es una torre circular 
de hierro pintada de blanco con casa blanca también para el 
torrero.

El aparato es dióptrico de 4.° orden.
La luz se oculta por la tierra en ciertas direcciones.
Situación aproximada: 37° 27' 45" N. por 128° 27' 28" E

3.° En el muelle del carbón de la isla Len-Kung-Tan se 
encenderá una luz fija roja de 7.° orden.

Rocas.—La roca que se había señalado, como encontrán
dose á 2 ó 3 cables al N. de la punta N. de Len-Kung-Tan 
(Aviso núm, 18611.164 de 189S) está cubierta con 5,5 m. de 
agua y á 75 m. de la orilla delante de la punta NW . de la 
isla.

Una roca á flor de agua en bajamar de 50 m. de largo en 
la dirección NS., está situada bajo las marcaciones siguientes:

La extremidad SE. de Channel-Island (Iban) al S. 34° 30' 
W . á 1‘75 cables, y la punta de arena blanca al N. 54° 30' E.

Situación aproximada: 37° 28' 40" N. por 128° 25' 13" E.
Boyas.—Se ha fondeado en 9 m. de agua, en la orilla W . 

del canal del W . una gran boya cónica roja en las marcacio
nes siguientes: la extremidad W  de la isla del Observatorio 
al S. 86° E. á 3,5 cables; la extremidad E. de la punta W . de 
la entrada W . al N. 6o 30' E.

Otras varias boyas de madera se han fondeado en 9 m. de 
agua en bajamar para indicar los límites del fondeadero en 
Len-Kung Tan, las que marcan el límite S. están pintadas de 
rojo, y de negro las que marcan el límite N.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 30.
El Jefe, F é l ix  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Propiedades 
y D erechos del Estado.

Condiciones bajo las que se ha de verificar la subasta 
dei solar núm 3, resultante del derribo de la que fué 
Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer- 
tOi, situado en la calle del Turco, números 5 y 7, 
cuya situación y pormenores es la siguiente:

Solar núm, 3 .—Tiene su fachada á la calle del Turco, con 
la cual linda á Poniente en una longitud de 20 metros; la 
medianería derecha separa este solar del núm. 4, mira á Me
diodía y tiene una longitud de 30 metros; la medianería iz
quierda separa este solar del núm. 2, ya enajenado, mira al 
Norte y tiene 30 metros de longitud, y la línea del testero 
separa este solar de los números 2 y 4, mira á Saliente y tie
ne una longitud de 20 metros, resultando este solar con una 
superficie de 600 metros cuadrados, equivalentes á 7.728 pies 
cuadrados, siendo su valor en venta 109.544 pesetas 40 cén
timos, por cuyo tipo sale á subasta, en virtud de lo preveni
do por la Real orden de 14 de Diciembre de 1898.

Condiciones.

1.a La subasta tendrá lugar el día 17 de Febrero próximo, 
á las tres de su tarde, en la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado, bajo da presidencia del Sr. Director, 
asociado del Secretario de la Junta creada por la ley de 21 de 
Diciembre de 1876, del Jefe de la Sección primera de la mis
ma Dirección y Jefe Letrado que se desigrje al efecto, con 
asistencia del Notario que en turno le corresponda._

2.a Constituida la Junta de subasta en el día señalado, y 
durante la primera hora, se entregarán al Presidente por los 
licitadores los pliegos cerrados que contengan sus proposi
ciones redactadas con sujeción ai modelo inserto en el anun
cio, acompañándose á cada pliego la cédula personal del pro
ponente y el resguardo para acreditar en forma haber con
signado en metálico el 5 por 100 de la cantidad que se fija 
como tipo de la subasta.

3.a Las proposiciones, arregladas al adjunto modelo, ha
brán de estar extendidas en papel sellado de la clase 12.a, «y 
firmadas por los proponentes, expresándose en ellas en letra, 
y sin enmienda alguna, en pesetas, las cantidad que ofrezca 
por el solar que se subasta. Contra lo que resulte escrito no 
podrá intentarse reclamación de ningún género, y tampoco 
se admitirá proposición que no cubra el tipo fijado para la 
subasta.

4.a Al recibirse los pliegos por el Presidente, cuidará de 
que los interesados rubriquen la cubierta y los numerará por 
orden de presentación.

5.a No podrán hacer postura los deudores á la Hacienda 
como segundos contribuyentes ó por contratos ú obligaciones 
en favor del Estado.

6.a Transcurrida la hora señalada para presentar propo
siciones no se recibirá ningún otro pliego, y procederá el Pre
sidente á la apertura de los presentados, por orden de nume
ración, siendo leídos en alta voz por el Notario. Las proposi
ciones que no se hallen redactadas en los términos que ex
presa el modelo ó á las que no se acompañen los documentos 
y requisitos exigidos en el presente pliego de condiciones, se
rán desde luego desechadas.

El Notario extenderá un acta en que haga constar el nom
bre del mejor postor que resulte al dicho solar, á quien le

será adjudicada interinamente la subasta de que se trata. 
Esta acta será firmada por el Presidente y demás individuos 
de la Junta y por el autor de la proposición más ventajosa, 
autorizándose en forma por el Notario.

7.a Las personas que suscriban las proposiciones deberán 
hallarse presentes ó representadas legalmente en el acto de 
la subasta.

8 a Si abiertos los pliegos aparecieran dos ó más proposi
ciones igualmente ventajosas para la Hacienda, se abrirá lici- 
trción á viva voz entre los firmantes de ellas por espacio de 
un cuarto de hora, y si en su transcurso no se hiciera mejo
ra por alguno de los prop-nentes, se declarará el remate in
terinamente en favor del que hubiese presentado el pliego 
con prioridad.

9.a Terminada la subasta, se devolverán á los interesados 
sus cédulas personales y las cartas de pago desús respectivos 
depósitos, reteniéndose los del mejor postor, como garantía 
del compromiso contraído.

10. Al comprador se le notificará administrativamente la 
adjudicación, según la instrucción dispone, aprobada que 
sea la subasta y acordada aquélla por el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda, á propuesta de la Dirección, oyéndose á la Jun
ta creada por la citada ley de 21 de Diciembre de 1876.

11._ La venta se hace á pagar en metálico en tres plazos y 
dos anos. El primero, que será el 20 por 100 del precio del re
mate, se satisfará al contado dentro de los quince días si
guientes al en que se notifique la adjudicación, pudiendo ser 
admitida como parte del mismo, si así lo solicitase el rema
tante, la cantidad depositada para tomar parte en la subas
ta, en cuyo caso ingresará definitivamente en el Tesoro. A l 
propio tiempo que el pago del primer plazo satisfará el com
prador los gastos de tasación y subasta, y firmará los paga
rés de los plazos segundo y tercero, que serán del 40 por 100 
cada uno de la cantidadjtotal del remate, que habrá de hacer 
efectivos al ano, y dos años respectivamente de la fecha de su 
autorización.

12. Si dentro del término de los quince días referidos el 
comprador no satisface el importe del primer plazo y el de los 
gastos de tasación y subasta, ni se presenta á autorizar los 
pagarés de los siguientes plazos, el Estado hará suyo el de
pósito constituido para tomar parte en la misma, anuncian
do otra nueva, sin derecho á reclamación alguna por parte 
del comprador.

13. Él otorgamiento de escritura con hipoteca especial de 
la finca á favor del Estado por los plazos no satisfechos, y can
celación de ésta, pagado que sea el precio total del remate, 
con el importe de los gastos que tales actas ocasionen, ten
drá lugar en la forma, plazos y con los efectos establecidos 
en la instrucción de 5 de Febrero de 1877.

14. Se entenderá que forman parte de este pliego de con
diciones las prescripciones contenidas en la ley de 21 de Di
ciembre de 1876 é instrucción de 5 de Febrero del año si
guiente, dictada para su ejecución, en cuanto se refieran á la 
venta de edificios públicos, del mismo modo que las disposi
ciones vigentes para la desamortización de bienes del Estado, 
en lo que no se opongan á los establecidos en aquella ley,

Madrid 24 de Enero de 1899.—El Director general, Federi
co Requejo.

Modelo de 'proposición.

El que suscribe, vecino d e    empadronado en ...., se
gún cédula personal que acompaña, enterado del anuncio in
serto en la Ga c k t a  d e  de ......   y del pliego de condicio
nes aprobado por la Superioridad para la venta en subasta 
pública del solar en que estuvo instalada la Escuela de Inge
nieros, sito en la calle del Turco, números 5 y 7, acepta en 
todas sus partes dichos pliegos y se compromete á cumplir 
las condiciones establecidas, ofreciendo por el solar núm. 3 
la cantidad d e  (en letra) pesetas céntimos.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación por orden numérico de las patentes de invención decla
radas caducadas durante los meses de Octubre, Noviembre y
Diciembre últimos (1).

Expediente núm. 13.491. Sociedad anónima Arsenal civil.
Patente de invención por cinco años para la explotación 

en dominios españoles de un dique flotante deponente.
Expedida en 6 de Agosto de 1892.
Caducada por terminación del plazo de concesión en 2 de 

Diciembre de 1898.
Expediente núm. 13.501. D. José Bracóns Casablancas.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to de fabricación de satén, rosel ó columbiana.
Expedida en 9 de Agosto de 1892.
Caducada por terminación del plazo de concesión en 2 de 

Diciembre de 1898.
Expediente núm. 13.502. D. Hugo Bittner.

Patente de invención por veinte años para la exclusiva ex
plotación de un procedimiento de preparación por vía hú
meda de litoplacas para la litografía.

Expedida en 11 de Agosto de 1892.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 28 

de Diciembre de 1898.
Expediente núm. 13.511. Los Sres. George Morgan Newhall 

y Teile Henry Muller.
Patente de invención por veinte años por la introducción 

de mejoras en evaporadores.
Expedida en 6 de Agosto de 1892.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 28 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 13.540. D. Pedro Cabanach, D. Francis

co Güell, D. Miguel Petit, D. Ramón Fábrega, D. Marcelino 
Fábrega y D. Juan Güell y Barges.

Pmtente de invención por veinte años por perfecciona
mientos introducidos en las máquinas fotográficas automá
ticas.

Expedida en 16 de Septiembre de 1892.
Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en 2 

de Noviembre de 1898.
{Se continuará.)

(1) Véase la  Gaceta de ayer.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A . - INTERVENCIÓN GENERAL DE L A  ADMINISTRACION D E L ESTADO

SECCIÓN PRIMERA. — CONTABILIDAD LEGISLATIVA 

N ú m e r o  1

Recaudación líquida obtenida en el mes de Diciembre de 1898 y en los cinco anteriores por cuenta del presupuesto de 1898-99 y por resultas
de los definitivamente cerrados.

| 
Artículos....

S E C C I O N  P R I M E R A
(V nÍTULO PRIMERO.—Donativo» y contri-

EN EL MES DE DICIEMBRE EN LOS MESES DE JULIO Á NOVIEMBRE TOTAL DE LOS SEIS MESES

Presupuestode
1898-99.

Resultas de ejercicios 
cerrados. TOTAL

Presupuestode
1898-99.

Resultas 
de ejercicios cerrados. TOTAL

I Presupuesto de 
1898-99.

Resultas de ejercicios 
cerrados. TOTAL

1.°
BUGION3S8 DIRECTAS

Do . <tivo de S. M. la Reina Regente en nombre de Su
157.207*21 » 157.207*21 323.873‘87 28.378*39 352.252*26 481.081*08 28.378*39 509.459*47

9 o 541 649*15 297*71 541.946*86
19.315.065*40

’ 3.927*36

[ 1.127.384*22 12.397*36 
( 13.302.534*23

1 13.019*95

1.139.781*58 1.669.033*37 12.695*07 1.681.728*44
85.662.893*16

16.947*31

/ 'RtmiPrn nV-tiíSn V D8£U?irÍ&................... 12.259.315‘97
5.551.973*54

s 35.406.702*23 66.347.327*76

13.019*95

47.666.018*20| 14.806.310*12 

| 16.947*31

Co. • i bución de 1¿ * ^ rbaa#. . . . . f . . . . . . . . . ...........
inmuebles, cui-1 j^112nento por ocultación en la propie- 
tivo y gañade-1 dsd nrb5ua....................................

1.503.775*89

3.927*36

( 17.638.091*30 

1 .

23.190.064*84

»

4.°
5.° 
6 °

á bienes ó el Estado... .  f Urbana...
Idem industrial y de comercio......................> . . . .........
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes..

»
»

3.888.649*20
2.378.058*11

196.588*39

¡j 4.663*82
792.973*43 
100.996*35 
21 325*65

4.663*82
4.681.622*63
2.479.054*46

217.914*04

i :
11.205.017*15
9.353.309*32
1.294.614*11

} 2.247*71
4.806.439*27
1.757.987*25

355.166*27

2.247*71
16.011.456*42
11.111.296*57
1.649.780*38

i :
15.093.666*35
11.731.367*43
1.491.202*50

( 6.911*53
5.599.412*70
1.858.983*60

376.491*92

6.911*53
20.693.079*05 
13.590 351*03 
1.867.694*42

1 o Irip-ro FrVhrp j>rRnHP7,as *v títulos dfi O&stillíi. .**«•••*«* 34 400 > 34.400 53.600 43.000 96.600 88.000 43.000 131.000
8 0 T(\ptí rlft Ppririlftfl HftTROíl̂ leS . 625.457*24

2.925.043*15

218.476*99

66.164*46

125.544*51

41.945*91

691.621*70i 4.046.063*07 231.059 4.277.122*07 4.671.520*31 297.223*46 4.968.743*77o.
d.°

10

Idem sobre sueldos y asignaciones de los empleados 
Jai Estado, provinciales y municipales, sobre las 
cargas de justicia y sobre los honorarios de los Re
gistradores de la propiedad.....................*..............

Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales,
3.050.587*66

260.422*90

7.033.099*37

2.195.192*13

1.297.204*09

319.427*16

8.330.303*46

2.514.619*29

9.958.142*52

2.413.669*12

1.422.748*60

361.373*07

11.380.891*12

2.775.042*19
ii 31.801*04 2.417*81 34.218<r85 68.360*70 17.742*64 86.103*34 100.161*74 20.160*45 120.322*19
12 Impuesto sobrei Tesoro................... 124.731*78 4.430*42 129.162*20 128.981*97 9.946*99 138.928*96 253.713*75 14.377*41 268.091*16

ie
l r p IU 6 B | ¿ ecar§00 municipales............ .

Contribución que deben satisfacer las Provincias Vas
co r Gradas y Navarra ,» v •. ■ ........•••c-.o-*

»

150.478*51

»

»

»

150.478*51

»

1.734.366*51

»

177.025*64

»

1.911.392*15

8 >:> 

1.884.845*02

»

177.025*64 2.061.870*66
14 Impuesto de 1*25 por 100 sobre intereses de la Deuda 

interior y valores mercantiles. * ............................... 41.082 6.420*63
12.190*94

47.502*63
12.190*94

1.913.108*91
»

465.090*67
9.792*10

2.378.199*58
9.792*10,

1.954.190*91
»

471.511*30
21.983*04

2.425.702*21 
, 81.983*04

s e c j c i r w  s e r u m d a

CAPÍTULO II.—C ontr ibu cio nes  in d ir e c t a »

/ Derechos de importación............
j TdftTn dfi exportación.........•••••«..o

29.124.912*28 2.687.074*89 31.811.987*17 93.521.764*86 22.848.458*72 116.370.223*58 122.646.677*14 25.535.533*61 148.182.210*75

8.312.707*51
33.382*28

105.075*58
»

8.417.783*09
33.382*28

21.401.260*73
151.013*56

455.484*58
8.637*85

21.856.745*31
159.651*41

29.713.968*24
184.395*84

560.560*16
8.637*85

30.274.528*40
193.033*69

l Tmruiesto de carga. 566.056*69 566.056*69 2.358.207*69 9.471*22 2.367.678*91 2.924.264*38 9.471*22 2.933.735*60
1 Idem de descarsra.. *........•••••••••. 322.773*37 669*13 323.442*50 1.069.513*27 6.209*20 1.075.722*47 1.392.286*64 6.878*33 1.399.164*97
1 Idem de viaieros. 34.060*98 » 34.060*98 121.627*06 1.300*35 122.927*41 155.688*04 1.300*35 156.988*39
i Derechos menores........... . 97.680*43 » 97.680*43 443.837*01 • 2.708*03 446.545*04 541.517*44 2.708*03 544.225*47

!»• Renta de Adua- J Idem de cuarentena y lazareto.. . .

1 y en las mercancías abandonadas. 
I Impuesto sobre los derechos que se
f satisfagan m pagarés........ ,1 Derechos de Aduanas por material 

de Obras publicas......................... <> {

»

»

32*74

»

382*35

»

»

382*35

32*74

»

50.651*33

140.629*40

13.583*73

»

11.538*82

»

50.651*33

152.168*22

13.583*73

50.651*33

140.629*40

32*74

13.583*73

»

11.921*17

»

»

50.651*33

152.550*57

32*74

13.583*73
\ Ingresos eventuales..• 31*70 » 31*70 72*96 » 72*96 104*66 » 104*66

9.366.725*70 106.127*06 9.472.852*76 25.750.396*74 495.350*05 26.245.746*79 35.117.122*44 601.477*11 35.718.599*55

2.° Derechos obvencionales de lo** Consulados............. . 139.082*86 » 139.082*86 487.446*74 » 487.446*74 626.529*60 626.529*60
8.°
4L°

Impuesto de consumos y especial sobre la sa l........... .
Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes 

v licores................................................................. • •

7.152.921*28

189.828*37

522.680*78

58.126*03

7.675.602*06

247.954*40

30.007.959*52

378.749*59

4,608.993*22

468.562*01

34.616.952*74

847.311*60

37.160.880*80

568.577*96

5.131.674

526.688*04

42,292.554*80

1.095.266
5.° Idem sobre el(  Extranjera........................... 886*45 » 886*45 1.394*70 54*75 1.449*45 2.281*15 54*75 2.335*90

azúcar de pro*< Ultramarina., , ................................... 419.573*52 » 419.573*52 338.134*44 20 290*29 358.424*73 757.707*96 20.299*29 777.998*25

6.®
7.°:

8.°

9.°:

d u c c i ó n . N a c i o n a l  peninsular......................
Idem especial de consumo sobre artículos coloniales..
Idsxo sobre las tarifas de | Vías terrestres ............. ..
viajeros y mercancías.. j Idem marítimas...............  ¡

Timbre del Es- J Sellos de Correos y Telégrafos....... ,
tado................5 Los demás efectos timbrados.. . . . .

Impuesto transitorio sobre petróleos, gas y electricidad. 
Conceptos suprimidos.............. ................. .............. ..

216.694*30
1.359.118*47
1.228.717*13

33.768*24
1.822.652*12
1.847.746*70

374.805*77
»

»
» . 

1.286 
11*20

»
11*60

»
»

216.694*30
1.359.118*47
1.230.003*13

33.779*44
1.822.652*12
1.847.758*30

374.805*77
»

572.190*87
2.907.237*24
5.298.902*55

143.624*26
8.982.756*73

10.633.705*71
916.245

»

16.055
77.108*62

1.086.607*51
1.896*28

23.695*56
30.947*86

»
4,732*80

588.245*87
2.984.345*86
6.385.510*06

145.520*54
9.006.452*29

10.664.653*57
916.245

4.732*80

788.885*17
4.266.355*71
6.527.619*68

177.392*50
10.805.408*85
12.481.452*41
1,291.050*77

»

16.055
77.108*62

1.087.893*51
.1.907*48

23,695*56
30.959*46

4.732*80

804.940*17
4.343.464*33
7.615.513*19

179.299*98
10.829.104*41
12.512.411*87
1.291.050*77

4.732*80

S E C C IO M  T K D O R R A 24.152.520*91 688.242*67 24.840.763*58 86.418.744*09 6.834.293*95 93.253.,038‘04 110.571.265 7.522.536*62 118.093.801*62

GA

1.°'

PÍTULO III. — M on op o lio s y  se rv ic io s  e x p lo ta d o s  
p or l a  A d m in istració n

Tabacos.......................................................................... . 7.916.666*67 7.916.666*67 39.583.315*70 3.259*51
»

39.586.575*21 47.499.982*37 3.259*51 47.503.241*88
% 9 Cerillas fosfóricas.................................................... . 354.166*67 > 354.166*67 1.947.916*84 1.947.916*84 2.302.083*51 » 2.302.083*51
8.° Loterías (producto líquido)........................................ 24.477.792 24.477.792 6.059.273 » 6.059.273 30.537.065 » 30.537.065
4.° Gasa de Moneda.............................................................. 4.821.094*65 4.821.094*65 26.535.878*06 » 26.535.878*06 31.356.972*71 » 31.356.972*71
!5.0 Giro mutuo del Tesoro, interior, internacional y libran

zas de la prensa periódica.......................................... 40.239*56 40.239*56 147.968*52 » 147.968*52 • 188.208*08 » 188.208*08
8.° Producto de-la G a c e t a . ................................................................ 27.461*69 7.253*79

>

34.715*48 119.047*67 66.362*31 185.409*98 146.509*36 73.616*10 220.125*46
7 0 Correos. — Derechos de apartado y conducción de co

rrespondencia extranjera, causas de oficio y pro
ductos diversos........ ............................................... 3.061*06

39.356*44
8.861*56

3.061*06 104.096*38 3.689*76
78.960*82

107.786*14 107.157*44 3.689*76 110.847*20
8,° Productos de Telégrafos y Teléfonos............................. 413*94

>
39.770*38 209.934*72 288.895*54 249.291*16 79.374*76 328.665*92

9.°:Establecimientos penales............................................... 8.861*56 36.461*16 2.157*01 38.618*17 45.322*72 2.157*01 47.479*73
10 3Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos.. > » 1.500.012 » 1.500.012 1.500.012 » 1.500.012

s k c c i o m  c m m t a
37.688.700*30 7.667*73 37.696.368*03 76.243.904*05 154.429*41 76.398.333*46 113.932.604*35 162.097*14 114.094.701*49

CAI

1.M

PÍTULO IV.—Pr o p ie d a d es  y  de r e c h o s  d e l  E sta d o  

Rentas,
Salinas de Torrevieja......... ............................................. » » » 315.002 » 315.002 315.002 » 315.002

H 0 ' 4 Almadén o. 6.690*84 6.690*84 31.673*21 5.281.067*30
»

5.312.740*51 38.364*05 5.281.067*30 5.319.431*35.Sumas........... .. 1 t . .............................................i Linares................................. . » 93.750 93.750 93.750

48.108*40

9.047*68

611.454*88
57.955*33

10.103*24

22.222*90
93.122.56

152*50

93.750

8.°
/ Rentas de los bienes del Estado en

16.676*34 1.930*90

»

»
57*30

4.665*34

1.895*19
»
»

18.607*24 31.432*06 4.175*90 35.607*96 6.106*80 54.215*20

4.°

5.°
6.°

íxjclucxos enb tj . A , , , 
administración f *as fincas al servicio de la
de las ñucas y / ^ Administración ............... .............
rentas del Es-\ l*roducto de canales y navegación
tado___. . . . . .  I , ñu^ial...... ............ - ......................

i Idem de montes y plantíos.
1 Idem del Patrimonio que fué de la 

- , Corona... . . . . . . . . . . . .  . .  . . .
. íLia.i de ios bienes del Clero á metálico y por venta cte frutos...
Í(U Cruzada.—Producto líquido......................... .
1 1 vu ue. ;> •ú x í administración de las ñucas de secuestres.

4.860*25

98.976*33
22.955*79

911*17

3.387*03 
72.891 10 

77*50

. 4,860*25

98.976*33
23.013*09

5.576*51

5.282*22
72.891*10

77*50

4.187*43

512.478*55
34.999*54

9.192*07

18.835*87
20.231*46

75

432*40

»
20.062*95

7.685*84

7.109*19
24.683*89

»

4.619*83

512.478*55
55.062*49

16.877*91

25.945*06
44.915*35

75

432*40

20.120*25

12.351*18

9.004*38
24.683*89

»

9.480*08

611.454*88
78.075*58

22.454*42

31.227*28
117.806*45

152*50
Suma y s i g u e . .................. 227.426*35 8,548*73 235.975*08 1.071.857*19 5445.217*47 6,417.074*66 1.299.283*54 5,353.766*20 6.653.049*74
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Artículo Si 
|

EN EL MES DE DICIEMBRE ]3N LOS MESES DE JULIO Á NOVIEMBRE TOTAL DE LOS SEIS MESES

Presupuesto
de

1898-99.
Reinitas 

le ejercicios 
cerrados. TOTAL

Presupuesto
de

1898-90.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL
Presupuesto

de
1898-99.

Resultas 
do ejercicios 

carrados. TOTAL

7.°

Suma anterior.,
Yeinte por 100 de la renta de Propios............ |
Diez por 100 de aprovecha- \ Fom ento. 

mientoB forestales de los HaciendaJ  
montes a cargo de. „. s . . .  *. J 1 

Consignaciones para Archivos y Bibliotecas | 
Asignación de las E m p resario  ferrocarri

les para gastos de inspección. • „ ---------
Idem por reintegro de los gastos de depó- 

i sitos de Aduanas.,
I Intereses de demora por producto de pro - 
8 piedades y derechos del Estado.. . . . . . .
§ Subvención que deben satisfacer varias 
I provincias en reintegro de los gastos dej

1 Asignación de las Diputaciones provincia-J 
Diferentes ^  Para gastos de personal y material de 1

de) Esta- ( Renta de los bienes de los Institutos de se-J 
d0 ’ \ ganda enseñanza . . . . . . . . . . .  *«• •. - • • • • 1

\ " ’ v Diez por 100 de administración departí-!

Diez por 100 sobre el arbitrio de pesas y!

Oinco por 100 de gastos de administración, 
investigación y cobranza de los recargos 
municipales sobre las contribuciones. .  

Honorarios devengados por los Abogados! 
del Estado en los pleitos y causas en que 
recayeren sentencias ú otras resolucio
nes favorables al Estado.. - 

Consignación que debe satisfacer el Minis- 
terio de Ultramar en reintegro de los gas
tos de personal y m aterial de Archivos ín-

227.426*35
13.635*65

103.623‘59
56.996‘71

1.522*68 

45.020‘83 

1.500 

3.007‘21

67.215‘57

160.299*85

10.472‘36

7.273‘49

15.895*03

144.990‘98 

1.363*27 

■ »

8.518*73
29.320*46

»
»
500

3.787*50

39*41

»

7.170*53

16.293*34

1.911*70

645*34

6.598*46

14.934*21

»

. 235.975*08
42.956*11

103.623*59
56.996*71

2.022*66

48.808*33

1.539*41

3.007*21

74.386*10

176.593*19

12.384*06

7.918*83

22.493*49

159.925*19 

1 363*27 

»

1.071.857*19
33.554*03

345.811*35
97.948*13

1.989*57

510.744*98

22.362*50

14.518*81

141.803*61

343.360*30

58.672

46.687*07

39.642*35

410.846*06

3.465*02

»

5.345.217*47
183.075*83

»

* 4.860*41 

34.100

4.968*99

»

34.869*49

199.897*15

22.603*14

10.000*41

71.982*28

134.562*40

»

44.250

6.417.074*66
216.629*86
345.811*35

97.948*13
6.849*98

574.844*98

27.331*49

14.518*81

176.673*10

543.257*45

81.275*1-1

56.687*48

111.624*62

545.408‘4(

3.465*0$

44.250 

58.519‘8

|

1.299.283*54
47.189*68

449.434*94
154.944*84

3.512*23

585.765*8!

23.862*50

17.526*02

209.019*18

503.660*15

69.144*36

53.960*56

55.537*38

555.837*04

4.828*29

5.353.766*20
212.396*29

»
»
5.360*41

37.887*50

5.008*40

»

42.040*02

216.190*49

24.514*84

10.645*75

78.580*74

149.496*61

» j 

44.250 

187*50

6.653-049*74
259.585*97
449 434*94 
154.944*84

8.872*64 

623.653*31 

28 870*90 

17.526*02

251.059*20

719.850*64 

98 659*20 

64 606*31 

134.118*12

705.333*65

4.828*29

a a
\ Reintegro de los gastos de personal y ma

terial déla Intervención del Estado cerca 
de la Compañía Arrendataria de Tabacos. 11.666*46 » 11.666*46 58.332*30 187*50 0

9

69.998*76 70 186*26

Ventas. 871.910*01 89.749*68 961.659*69 3.231.595*27 6.090.575*07 9.322.170*34 4.103.505*28 6.180.324*75 10.239.830*03

8.° Ventas anteriores á 1.® de Mayo de 1855.—Obligado-
» >; » » 808*35 808*35 » 808*35

171.767*11
281*88

»

S »

808*35

884.014*01.
3.442*15

64.700*40

418.344*08
84.941*25

nes a meiaiiLo qu.u bc aui.muwaavtj.u.»*» * * <>«* • © ^
9.° Plazos al contado y descuentos de los posteriores por 

ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre 
de 1858 en adelante, de bienes desamortizados proce
dentes del Estado ó del Clero y del Patrimonio de la 
Corona, y de los pertenecientes á Corporaciones» 
civiles enajenados antes de la ley de 21 Ju lio  18 m.J

10 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.. .
11 Producto de ventas de edificios públicos y de las dne-j

rencias que se obtengan, á favor del Estado en latsl 
permutaciones que se realicen por consecuencia des 
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 18 Ib.

12 Producto de la  venta de cuarteles, edificios y material

133.484*22
»

10.410*40

2.712*40

75.397*01
281*88

»

»

208.881*23
281*88'

10.410*40

2.712*40

í 578.762*68 
3.160*27

54.290

415.631*68

1 96.370*10 
»

»

675.132*78
3.160*27

54.290

415.631*68

712.246*90
3.160*27

64.700*40 

418.344* 0£inútil Q.81 miuo uv vj umí i« > * • • • 60 » 60 84.881*25> » 84.881*25 84.941‘2c> »

S ^ C C IO K  Q O S T A  
CAPÍTULO V .— R ecursos d b l Tebobo 

Ordinarios.
■ n -r» _v__JL. jr „ T _  ̂A~.-~n.ZAm. A «ovorMrtirt mili _____. . . »

146.667*02i 75.678*89> 222.345*91. 1.136.725*88> 97.178*45' 1.233.904*33 1.283.392‘9C> 172.857*31: 1.456.250*24

51.000 » 51.000 34.967.500 » 34.967.500 
122.500

35.018.500
125.500

qr. A-j q KAq1.r rroaucw  ue i» rcucuuxuu 3.000 » 3.000 122.500 »
&
%

oO.UIo.OuD
500jw« iuviii Uv lw Uvi vlv Av» .WA.WXXU. « ® O /f « 1

B/5 Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.*. 396.511*32
8.212‘4G

¡ » 
> »

393.511*32
8.212*40

 ̂ 2.515.475*51 
► 18.692*08

»
) 10

2.515.475*51
18.702*08

2.908.986*83
26.904*48

! »
! 10 
1 3.135*76 
> 176.340*92

» »

2.90SÍ986*83
t.r  A/ercwXiwo uo dubuduí» «.v .................. 1.682*25i 370 2.052*25> 1.959*95i 2.765*76l 4.725*71 3.642*20

/CU TtO
1 6.777*96V. Jl U. UA.ll/ttvlUUup uuviaivB. . . . .  w ™ -

8.° Recursos eventuales de todos los ramos*. ..•••••••••*
7.0 Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su le-

202.618*71

4.126*5£

6.523*79 

\ »

> 209.142*50 

4 126*52

> 456.451*69

i 29.841*49

> 169.817‘ia

l »

> 626.268*82 

29.841*42

659.070*40

33.967*9,: 
23.399*35

! 835.411*32 

33.967*95
R 7.357*81) » 7.357*89) 16.041*46> » 16.041*46 ! » 23*.399‘35Oí
0 o Áfracma linfi+st. fin fin 1849 ......... ................. ...  • » » 186* 1C) » 186*10 186*10> » 186*10Wl

CAPÍTULO ADICIONAL 1 . °  —  E x t r a o r d in a r io s .

Ingresos especiales para  cubrir la  anualidad del empréstito 
garantido con la  renta de Aduanas .

671.509* 1() 6.893*79) 678.402*89) 38.128.648*21L 172.592*8í> 38.301.241*10 38.800.157*31 179.486*68J 38.979.643*99

6.369.258*6*) » 6.369.258*6?) 21 333.587*0^i » 21.333.587*04 27.702.845*61> » 27.702.845*69
30.000.000

9̂ ? Q94. ^4. *̂70

2  o Tüirfrpp'a «t dpi lVTi'nistp.TÍo do U ltra m a r............ .. p » » 30.000.000 » 30.000.000 30.000.000 »

CAPÍTULO ADICIONAL 2 .0
Ingreso especial p a ra  las obligaciones de carácter 

extraordinario que origine la guerra .
G.° Producto del recargo especial de guerra de 20 por 10C 

sobre los donativos, contribuciones directas é indi
rectas, establecido en virtud de la autorización con 
cedida al Gobierno en el artículo adicional de la lê
rio ProanTvnp.etne_______________________________

)

r
. 4.362.664*8*0 » 4.362.664*813 18.561.978*8*I » 1Q Fifi! 078*84 23.924.643*7'0 » /CO.t//C'74:.v‘iü iyj

RESUMEN

Sección 1.*—Donativos y contribuciones directas.
—  2.a— Contribuciones ind irectas...........................
— 3.a—Monopolios y servicios explotados por h

Adm inistración...
—» 4.a— Propiedades y d e re -4 R e n t a s . . . . .........

10 731.923*51 » 10.731.923*5:1 70.895.565*813 > 70.895.565*88 81.627.489*39 » 81.627.489*39

. 29.124.912*2 

. 24.152.520*9
&
. 37.688.700*3 

871 910*0

8 2.687.074*8 
1 688.242*6

0 7.667*7
1 89.749*6

9 31.811.987‘T
7 24.840.763*51

3 37.696.368*01
8 961.659*6'

7 93.521.764*8
8 86.418.744*0

3 76.243.904*0
9 3.231.595*2

6 22.848.458*71 
9 6.834.293*9

5 154.429*4
7 6.090.575*0
8 97.178*4 
1 172.592*8 
8 »

2 116 370.223*58 
5 93.253.038*04

1 76.398.333‘4f 
7 9.322.170*34 
5 1.233.904*31 
9 38.301.241‘IC 

70.895.565*88

i 122.646.677*1 
i 110.571.265

> 113.932.604‘3 
[ 4.103.505*2 
i 1.283.392*9 
1 38.800.157*3 
! 81.627.489*3;

4 25.535.533*6
7.522.536*6:

5 162.097*1*
8 6.180.324*7!
0 172.857*3^
1 179.486*68
9 »

1 148.182.210*75
2 118.093.801*62

i 114.094.701*49 
) 10.283.830*03 
1 1.456.250*24chos del Estado.. . . ) Ventas. 146.667*02 75.678*89 222.345*91 1.136.725*8

-  5.* Recnnos del Tesoro.. J g S J S f c ü 671.509*1 
. 10.731.923*5

0 6.893*7
1 »

9  ̂ 678.402*8 
10.731.923*5

9 38.128.648*2 
1 70.895.565*8

5 38.979.643*99 
81.627.489*39

RECARGOS MUNICIPALES
CAPÍTULO ÚNICO 

•® Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y  gana
dería............... , .........................................................................

•° Sobre la  industrial y de com ercio ...................... ..

103.388.143*13 3.555.307*65 106.943.450*78 369.576.948*24 36.197.528*49 405.774.476*71i 472.965.091*3'7 39.752.836*14i 512.717.927*51

1

s
. 3.066.490*3 

604.489*7
1 233.333*0 
9 23.866*2

4 3.299.823*3 
2 628.356*0

5 7.190.671*6 
1 1.556.461*8

6 1.857.381*8 
6 186.402*5

6 9.048.053*52 
Q 1 *719 804*45

10.257.161*9'
2.160.951*6'

7 2.090.714‘9í 
) 210.268*8!

) 12.347.876*87 
l 2.371.220*46

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO . 3.670.980*10 257.199*26 3.928.179*36 8.747.133*52 2.043.784*45 10.790.917*97 12.418.113*6!1 2.300.983*7!1 14.719.097*33

U.° Impuesto provisional de tráfico sobre movimiento di 
TiaRaiftros v marcan c ía s .............................................. ........

e
. 1.026.001*48 » 1.026.001*48 3.711.918*4 1 » 8.711.918*41 4.737.919*8!9 » 4.737.919*89

’

Observación.—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 24 de Enero de 1899.

V.° B.° E l J e f e  de la  Sección,
E l Interventor general,

A. M ínouez. R o m á n  G o i c o e r r o t e a .
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R esum en de los in g re sos líquidos realizados por valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante los seis primeros meses de los
presupuestos correspondientes á los años de 1894-95 á 1898-99.

C O N C E P T O S 1894-95 1895-96 1896-97 1897-98 1898-99

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería................................................................ 69.833.235*75 69.660.369*34 70.064.320*04 70.444.811*34 70.856.083*04
Idem industrial y de comercio.............................................................................................................. 15.913.442*60 15.809.59387 15.867.062*09 15.949.905*06 15.093.666*35
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes.................................................................... 15.583.664*60 14.001.818*29 13.563.643*70 12.019.365*91 11.731.367*43

1.259.852*07 1.357.786*37 1.406.476*22 1.473.483*68 1.491.202*50
Idem de cédulas personales.................................................................................................................. .. 4.619.224*33 4.722.784*27 5.551,500*47 4.983.809*50 4.671.520*31
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado y donativo del Clero y monjas....................... 11.109.205*09 11.271.671*59 11.358.117*54 11.430.600*14 11.627.175*89
Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales y de amortización de la Deuda

2.012.987*52 2.156,443*02publica...........................................................................................................  ...................................... 2.241.815*39 2.316.711*76 2.413.669*12
Idem sobre carruajes de lujo........................................................................... ........................ .. 272.670‘86 263.372*73 229.888*05 268.919*40 253.713*75
Contribución que deben satisfacer las provincias Vascongadas y Navarra.......... ................ 1.680.000*96 1.681.452*17 1.654.209*95 1.680.156*13 1.884.845*02
Impuesto de 1‘25 por 100 sobre intereses de la Deuda interior y valores mercantiles.......... » 1.170.105*45 2.678.325*70 2.112.105*37 1.954.190*91
Derechos de Aduanas (sin material de obras públicas).................. ...................... .................... 61.136.078*33 54.627.172*30 59.385.972*33 49.183.650*43 35.103.538*71
Idem obvencionales de los Consulados...................... .................................... .................................... 662.772*29 768.878*40 773.041*49 1.027.383*39 626.529*60
Impuesto de consumos y especial sobre la sal........ ................... ................................... .................. 33.735.738*31 34.672.036*96 35.157.042*98 37.238.173*40 37.160.880*80
Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores.......................... ...................... 692.495*29 929.475*72 724.139*15 532.429*80 568.577*96
Idem sobre el azúcar de producción extranjera, ultramarina y nacional peninsular___ 6.173.128*49 6.684.585*78 4.936.167*73 2.886.413*61 1.548.874*28
Idem especial sobre artículos coloniales.......... ................................. .................................. .. 5.357,242*80 4.691.097*25 4.776.182*80 4.392.328*34 4.266.355*71
Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías...................................... .. 5.845.287*37 5.921.987*33 6.082.483*29 6 393.089*35 6.705.012*18
Timbre del Estado................................................................... ............................................ .................... 25.206.749*37 23.680.370*94 21.663.339*20 24.838.484*42 23.286.861*26
Exclusiva de la fabricación y venta de explosivos__ . . . . . . . . . . . . . . ___ __________. . . . . . 211.695*65 527.188*93 526.572*37 1.088.694*20 1.500.012

44.999.608 44.999.366*40 47.500.000*02 47.500.000*02 47.499.982*37
Cerillas fosfóricas.................. .................................................................................................................. 2.302.083*39 2.302.083*39 2.300.997*53 2.302.093*47 2.302.083*51

30.885.572 31.2i0.921 32.636.210*25 30.973.087*75 30.537.065
Minas de Linares....................................................................................................................................... 93.750 93.750 93.750 93.750 93.750
Producto de canales y navegación fluvial.......................................................................................... 532.314*57 530.148*69 599.364*30 547.375*32 611.454*88
Renta de Cruzada.......................................................................................................................... ............ 67.541*57 49.659*64 60.527*36 76.391*10 93.122*56
Redención del servicio militar............................................................................................................... 74.250 27084.750 41.267.500 30.471.000 35.018.500
Los demás recursos................................................................................................................................... 17.796.486*25 9.686.186*10 12.059.521*91 15.975.206*37 42.423.983*11
Ingresos especiales para las obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas.................. » » » 37.036 256*41 57.702.845*69
Impuesto especial de guerra................................................................................................................... » » » 23.924.643*70

357.557.077*46 369.595.055*93 395.158.171*86 415.235.665*67 472.951.507*64
Resultas de los ejercicios de 1850 á 1897-98...................................................................................... 45438.493 45.921.563*16 46.484.839*27 45.473.179*88 39.752.836*14

402.995.570*46 415.516.619*09 441.643.011*13 460.708.845*55 512.704.343*78

_ . . , ( Del presupuesto en ejercicio.................................................
Recargos municipales.................. { _ 12.542.614*87 12.419.778*75 11.949.192*37 1?.240.368*61 12.418.113*62

( De resultas de los anteriores................................................ 1.853.100*85 1.815.438*68 1.743.914*09 2.379.307*15 2.300.983*71

R E S U H i

14.395.715*72 14.235.217*43 13.693.106*46 14.619.675*76 14.719.097*33

Ingresos por valores del Tesoro...................................................................... ...................................... 402.995.570*46 415.516.619*09 441.643.011*13 460.708.845*55 512.704.343*78
Idem por recargos municipales............................................................................. .............................. 14.395.715*72 14.235.217*43 13.693.106*46 14.619.675*76 14.719.097*33

417.391.286*18 429.751.836*52 455.336.117*59 475.328.521*31 527.423.441*11
PRESUPUESTO EXTRAO RDINARIO

Préstamo de la Compañía Arrendataria de Tabacos..................................................................... » > 60.000.000 > »
Impuesto provisional de tráfico sobre movimiento de pasajeros y mercancías____•............. » » 1.465.617*48 5.208.628*54 4.737.919*89

» » 61.465.617*48 5.208.628*54 4.737.919*89

O b s e r v a c io n e s . 1.a—Se fija como recaudación de la renta de Loterías el exceso que ofrecen los productos íntegros sobre los pagos ejecutados, según exige la ley de Presupuestos de 1892-93*
al disponer que las ganancias se deduzcan de los ingresos, Mas como en fin de cada mes quedan pendientes de pago obligaciones que al solventarse minoran los productos realizados, se con
signa á continuación el importe á que ascienden dichos restos y el liquido que resulta.

P R E S U P U E S T O S
Recaudación íntegra

en
los seis primeros meses.

Ganancias satisfechas 
á los 

jugadores.
Recaudación liquida.

Restos pendientes 
de pago por ganancias 

de jugadores 
que resultaban á la termi

nación de cada período.
Producto líquido.

1894-95 50.123.002 19.237.430 30.885.572 19.426.560, 11.459.012
1895-96 49.482.591 19.231.670 30.250.921 18.350.745 11.900.176
1896-97 49.103.275*,25 16,467.065 32.636.210*25 23.276.665 9.359.545*25
1897-98 49,550.964*11 18.577.876*36 30.973.087*75 15.141.960 15.831.127*75
1898-99 48.822.090 18.285,025 30.537.065 16.299.260 14.237,805

2.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 24 de Enero de 1899.

V.° B .°  j ef e üe ia Sección,
M Interventor general,

[A. Mínouez. R o m á n  G o i c o e r b o t e a .



Gaceta de Madrid.—Núm. 26 26 Enero 1899 299
N

ú
m

e
ro

 
8

Pa
go

s 
líq

ui
do

s 
ve

ri
fi

ca
do

s 
du

ra
nt

e 
el 

m
es

 
de

 
D

ic
ie

m
br

e 
de

 
18

98
 

y 
en 

los
 

ci
nc

o 
an

te
ri

or
es

 
po

r 
cu

en
ta

 
de

l 
pr

es
up

ue
st

o 
de 

18
98

-9
9,

 
y 

po
r 

re
su

lt
as

 
de 

los
 

de
fi

ni
ti

va
m

en
te

 
ce

rr
ad

os
.

TO
TA

L 
DE

 
LO

S 
SE

IS
 

M
ES

ES

TO
TA

L

4.
53

7.
49

9*
92

81
9.

04
2*

42
14

3.
27

8.
85

7*
98

15
3.

62
6*

28
15

.3
85

.9
50

52
1.

45
6*

35
30

.4
00

.1
62

*7
7

19
5.

09
6.

59
5*

72

46
5.

73
4*

94
1.

48
0.

86
8*

06
6.

91
0.

34
3*

53
20

.1
48

.7
73

*9
6

90
.7

98
.5

50
*8

6
12

.1
80

.2
95

*7
5 

12
.7

79
.9

57
*6

8 
36 

31
3.

97
3*

71
 

10
.9

66
.8

52
*2

8 
15

.8
00

.5
08

*8
9 

43
7.

49
9*

96

40
3.

37
9.

95
5*

34

11
.5

87
.6

97
*1

0
1.

86
9.

97
9*

62

13
.4

57
.6

76
*7

2

25
2.

01
8*

16

76
.7

88
‘1

4

14
.6

27
.7

91
*4

5
8.

07
0.

48
1*

58
3.

97
5.

83
6*

86

26
.6

74
.1

09
*8

9

O
b

se
r

v
a

c
ió

n
. 

Qu
ed

a 
su

jet
o 

el 
pr

es
en

te
 

es
ta

do
 

á 
las

 
al

te
ra

ci
on

es
 

qu
e 

or
ig

in
e 

el 
ex

am
en

 
de 

las
 

cu
en

ta
s 

re
sp

ec
tiv

as
.

M
ad

rid
 

24 
de 

En
er

o 
de 

18
99

.

V.°
 

R
.°

El
 I

nt
er

ve
nt

or
 

ge
ne

ra
l, 

M 
Je

fe 
de 

la 
Se

cc
ió

n,

A.
 

M
ín

g
u

e
z. 

R
om

án
 

G
o

ic
o

e
r

r
o

t
e

a
.

Re
su

lta
s 

de 
eje

rc
ici

os
 

ce
rr

ad
os

.

26
2.

50
0

»
8.

83
1.

95
5*

85
15

3.
62

6*
28

86
4.

63
1*

25
13

8.
64

0*
44

>

10
.2

51
.3

53
*8

2

45
0

87
7.

72
5*

74
56

6.
52

0*
67

12
7.

33
1*

36
| 

4.
80

0.
88

2*
61

1.
31

7.
77

2*
12

87
3.

15
3*

38
1.

51
6.

15
7*

65
59

3.
20

1*
01

61
6.

69
3*

66
» 

|

21
.5

41
.2

42
*0

2

2.
69

0.
30

8*
52

40
9.

14
4*

37

3.
09

9.
45

2*
89

>

.. 
....

...
..

»
! 

!

» » > »

Pr
es

up
ue

st
o

de
18

98
-93

.

4.
27

4.
99

9*
92

l 
. 

81
9.

04
2*

42
13

4.
44

6.
90

2*
13

»
14

.5
21

.3
18

*7
5

38
2.

81
5*

91
30

.4
00

.1
62

*7
7

18
4.

84
5.

24
1*

90

46
5.

28
4*

94
60

3.
14

2*
32

6.
34

3.
82

2*
86

■2
0.0

21
.44

2*
60

85
.9

97
.6

68
*2

5
10

.8
62

.5
23

*6
3

11
.9

06
.8

04
*3

0
34

.7
97

.8
16

*0
6

10
.3

73
.6

51
*2

7
¡ 

15
.1

83
.8

15
*2

3
43

7.
49

9*
96

38 
i.8

38
.7

13
*3

2

8.
89

7.
38

8*
18

1,
46

0.
83

5*
25

10
.3

58
.2

23
*8

3

20
2.0

18
* 

16
1 

, 
....

 
1 1

.
76

.7
88

*1
4

I_
__

__
__

_

14
.6

27
.7

91
*4

5
8.

07
0.

48
1*

58
d . 

9 
/D.

 83
0 

86

26
.6

74
.1

09
*8

9

M
ES

ES
 

DE 
JU

LI
O 

Á 
N

O
VI

EM
BR

E

TO
TA

L

3.
17

0.
83

3*
28

54
6.

02
8‘

28
13

7.
24

3.
42

2*
93

38
.8

36
*7

6
15

.3
85

.9
50

44
4.

18
5‘

66
 

20
.2

64
.2

73
*0

8

17
7.

09
3.

52
9*

99
. 31
5.

55
5*

25
 

1.
33

5.
25

1*
97

 
5.1

06
.34

2*
04

 
|

13
.62

9.6
11

*3
1 

¡
69

.6
44

.9
15

*9
5

9.
57

4.
97

7*
68

9.
24

0.
40

7*
51

28
.4

34
.5

52
*2

0
8.

08
6.

51
5*

68
12

.1
81

.8
96

*5
8

29
1.

66
6*

64

33
4.

93
5.

22
2*

80

8.
56

5.
45

2*
65

1.
46

0.
15

0*
21

10
.0

25
.6

02
*8

6

25
1.

61
3*

16
.

1

..
76

.7
88

*1
4

13
.1

78
.4

02
*8

3
7.

49
8.

82
5*

34
3.

92
9.

30
9*

85

24
.6

06
.5

38
*0

2

!
Re

su
lta

s 
de 

eje
rc

ici
os

 
ce

rr
ad

os
.

26
2.

50
0

»
8.

77
0.

64
0*

09
38

.8
36

*7
6

86
4.

63
1*

25
13

2.
35

4*
28

»

10
.0

68
.9

62
*3

8
...

.
45

0
87

7.
13

2*
82

56
1.

76
3*

02
12

4.
90

0*
62

4.
46

0.
85

5*
26

1.
03

4.
58

1*
60

87
0.

90
1*

36
1.

49
9.

84
4*

40
58

6.
63

9*
47

61
6.

47
0*

34
»

20
.7

05
.5

04
*2

7

2.
36

0.
55

6*
99

38
0.

33
0*

76

2.
74

0.
88

7*
75

» » » »
: 

»
í

Pr
es

up
ue

sto
de

18
98

-99
,

2.
90

8.
33

3*
28

54
6.

02
8*

28
12

8.
47

2.
78

2*
84

14
.5

21
.3

18
*7

5
| 

31
1.

83
1*

38
| 

20
.2

64
.2

73
*0

8

16
7.

02
4.

56
7*

61
__

__
__

__
_

di
o.

 1
05

*2
5

45
8.

1i
y*

15
4.

54
1.

5'9
*0

2 
i

13
.50

4.7
10

*6
9 

|
65

.18
4.0

60
*6

9 
1

8.5
40

.39
3 

08
o.

36
9.5

06
 

15
 

26
.9

34
.7

07
*8

0 
7.

49
9.

87
6*

21
11

.50
5.4

26
 

24
| 

29
1.

66
6*

64

31
4.

22
9.

71
8*

53

6.
20

4.
89

5*
66

| 
1.0

79
.81

9 
45 

|

7.
28

4.
71

5*
11

20
1.

61
3*

16
1 

.... iO
.78

8*
14

1 
...

...
...

...
 

1

13
.1

78
.4

02
*8

3
7.

49
8.

82
5*

34
d.

y^
y.

du
y‘

80 
j

t i
24

.6
06

.5
38

*0
2

---
---

---
---

---
---

---
---

E
S

EN 
EL 

ME
S 

DE 
D

IC
IE

M
BR

E TO
TA

L

1.3
66

 
66

6*
64

 
27

3.
01

4*
14

 
6.

03
5.

43
5*

05
 

11
4.

78
9*

52
»

77
.2

70
*6

9
10

.1
35

.8
89

*6
9

18
.0

03
.0

65
*7

3

15
0.

17
9*

69
14

56
16

*0
9

1.
80

4.
00

1*
49

6.
51

9.
16

2-
65

¿i
.iO

d.
Od

4:
‘y

i
2.

60
5.

31
8*

07
3.

53
9.

55
0*

17
7.

81
9.

42
1*

51
2.

88
0.

33
6*

60
d.

oio
 

di
14

5.
83

3*
32

68
.4

44
.7

32
*5

4

3.
02

2.
24

4*
45

40
9.

82
9*

41

3.
43

2.
07

3*
86

1 1 1

.

1

1.
44

9.
38

8*
62

57
1.

65
6*

24
46

.5
27

*0
1

2.
06

7.
57

1*
87

Re
su

lta
s 

de 
eje

rc
ici

os
 

ce
rr

ad
os

.

>

i 
di

.3
19

*7
6 

I 
11

4.
78

9*
52

»
| 

6.
28

6*
16

»

18
2.

39
1*

44

1.1
o 

TO
O

d4
iu

.u
¿r

dü

16
.3

13
*2

5
6.

56
1*

54
o n

o. o 
o

83
5.

73
7*

75

32
9.

70
1‘

Od
■C

O.o
ld 

01

35
8.

56
5*

14

»
1 i

» » »

I
Pr

es
up

ue
st

o
de

18
98

-99
.

1.
36

6.
66

6*
64

OHQ
 

ÍY\ 
A i 

1 A
1 

O 
¡U

.U
lt 

1*±
B 

k
 nn

A 
i i

nc
oa

| 
tJ.

i7 
ll.

iL
i7 

V 
*

1 
r\c\

 i 
, i»'

.'»
« 

7U
.U

04
: 0

3
f 

7 /\ 
1 

i r*r
\

| 
iu

.io
o.

oo
y 

oy

17
.8

,2
0.

67
4*

29
§ 

1 k
a 

t~ín 
t r*

r\
1 

lü
U.

i 
iV 

ÜV
 

1 
i i

r: 
n

1 1 
7 

OA
'l 

fU
fli

fli
1 

1.
0W

.¿4
0 

0±
1 

P 
Pii 

a 
*7

01
1 

V.
fJ

IV
. 

/QL
 

VJL
 

1 
OO 

OI 
O 

UÂ
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Resumen de los pagos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y de los departamentos ministeriales durante los seis primeros meses
de los presupuestos de 1894-95 á 1898-99.

PRESUPUESTO ORDINARIO 

Obligaciones generales del E stado.

1894-95 1895-96 1896-97 1897-98 1898-99

4.487.499*90
825.542*46

131.806.129*89
»

358.867*24
27.315.631*97

4.399.999*92
819.042*42

148.937.359*01
»

552.971*96
28.075.116*11

4.312.499*90
776.538*26

129.070.943*83
»

428.161*75
29.320.666*40

4.099.999*92
819.042*42

132.755.054*45
»

348.738*18
29.796.826*43

4.274.999*92
819.042*42

134.446.902*13
14.521.318*75

382.815*91
30.400.162*77

 ̂a rínor-nAq Cínlendsíadores, ..........t ............
i Obligaciones del presupuesto.......................................

3. Deuda púb * j Q|;)|jgac|ones pesoro sobre la renta de Aduanas.. 

4 a Carlas de justicia........ T, T ....................... .......................
. _ pí a nioqpq •nasivas............................ ..................................... .

O bligaciones de los departamentos ministeriales.

S¿»<*nídn 1 a Presidencia del Oonseio de Ministros.............. ..............................................

164.793.671‘46

422.595*56 
876.695*25 

5.593.520*12 
19.671.209*60 
70.357.913*18 
10.128.157 
11.579.791*04 
36.202.796*65 
7.604.345*74

12.343.276*98
327,499*98

' 182.784.489*42

428.486*20 
1.002.083*76 
6.120.709*13 

19.797.475*61 
69.767.063*73 
10.912.905*31 
11.231.771*22 
42.641.825*88 
7.166.526 64 

13.148.237*28

327.500*02

163.908.810*14

465.488*48 
611.722*95 

5.961.419*86 
19.729.668*02 
69.789.492*28 
11.539.777*55 
12.118.416*88 
37.781.878*28 
7.915.703*87

12.616.217*12
400.833.30

167.819.661*40

528.372*91
615.153*73

6.203.064*25
19.810.639*64
69.036.457*71
10.936.155*50
11.880.126*05
38.672.071*53

7.626.117*07
13.519.494*81

437.499*96

384.845.241*90

465.284*94
603.142*32

6.343.822*86
20.021.442*60
85.997.668*25
10.862.523*63
11.906.804*30
34.797.816*06
10.373.651*27

15.170.231*50
437.499*96

í Obligaciones civiles...........................................
— 3.a—Idem de Gracia y Justicia.. |

r Idem eclesiásticas............................ .
4 a Tdem de la Guerra.................... ..........................................................
5 a Idem de Marina................................................................................... .

_ 6 a Idem de la Gobernación................... .......................... ............................
«— 7 a Tdem de Fomento........................................................................... ...................
— 8.a Tdem de TTacienda................ ...............................................................................
— 9.a—Gastos de las contribuciones y rentas públicas (sin material de obras pú

blicas) ................................................................................................................
— 10.a—Colonia de Fernando Poo........ ......................................................... ...........

Resultas de ejercicios cerrados de 1850 á 1897-98....................... .........................................
339.901.472*56
21.990.948*81

365.329.074*20
17.859.882*21

342.839.428*73
21.944.757*81

347.084.814*56
16.184.673*64

381.825.129*59
21.541.242*02

í Del presupuesto en ejercicio............ ..

361.892.421*37 383.188.956*41 364.784.186 54 363.269.488*20
i

403.366.371*81
. .

6.380.651*89
6.739.714*63

5.524.593*10
6.179.380*40

10.700.903*38
6.547.263*07

10.776.652*43
3.431.167*22

10.358.223*83
3.099.452*89

Recargos municipales................................J
i De resultas de los anteriores............... .

Pagos por obligaciones del Tesoro................................................................... .................. .....
Idem por recargos municipales..................................... *.............. *.................. ................ —

Normalizaciones autorizadas por la ley de 16 de Abril de 1895....................... ..............

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 
(Leyes de 7  de Jallo de ft£§8 y M  de Jallo de 1891.)

'Quebranto de situación de fondos en el extranjero para pago d c ligaciones-,........ . .  ..o-.
de la ÍT-n erra ...................... . . . . . . . . .  . . . .  o.*.*.*

13.120.366*52 “ 11.703.973*50 17.248.166*45 14.207.819*65 13.457.676*72

361.892.421*37
13.120.366*52

383.188.956*41
11.703.973*50

364.784.186*54
17.248.166*45

363.269.488*20
14.207.819*65

403.366.371*61
13.457.676*72

375.012.787*89 394.892.929*91 382.032.352*99 377.477.307*85 416 824.048*33

» 1.875.756*80 938*04 21.742.266*78 252.018*16

132.645*41
179.301*98

5.286.854*90
»

»

8.790*28 
7.036.481*80 

; »

»

2.093.595*68
»

>
»
»

»

>

76.788*14
»Tdem dp Fompntn  ̂ .... « ■< . « • • « • . * ■ •.  ̂«.o.»

(Ley de de Junio de fl$99<)

Compañía Arrendataria de Tabacos por resto del anticipo de 1881. J . .............. .

5.59&802‘29 7.045.f72*08 2.093.595*68 76.788*14

»
»

28.929.768
>

12.583.503*15
3.653.545*61

»

3.916.569*26
5.592.457*71
3.504.905*62

»

14.627.791*45
8.070.481*58
3.975.836*86

Ministerio de la Guerra......... ....................... • . . . .
Idem de Marina............................................. ............................... ............ ................................
Subvenciones de ferrocarriles....................... ................................... .......... . ,

» » 45.166.816*76 13.013.932*59 26.674.109*89

Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones, que origine el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 24 de Enero de 1899.

r

V.° B.°

El Interventor aeneraL ™  t  *  *  i o
*  *  El Jefe de la Sección,

A. MÍNGUEZ. o r /*, R omán  G o ic o b r r o t e á .
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Gaceta de Madrid.— Núm. 26 26 Enero 1899 305

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

E s t a c i ó n  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oücina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Andújar.—Miguel Muñoz, Alcalá, 17 duplicado, entre
suelo.

Salamanca.—Emilio Laso, Echegaray, 29, segundo. 
EIda.—Gabriel Panedo, Capellanes, 1.
Barcelona.—Sra. Vuelva, Carmen, 19.
Vigo.—Francisco García Monteguera, sin señas.
Las Navas.—Félix Herrera, ídem.
Ribadavia.—Francisco Gil, Inspector de policía. 
Cartagena.—Pepe, Expedidor 1.035, sin señas.
Villafranca del Bierzo.—Manuel Adonis, Mayor, 62. 
Toledo.—Florentino González, Alcalá, 141.
Colmenar.—Leandro Huertas Obispo, Cervantes, 1. 
Calahorra.—Casa Bilbaíno Ramón, Santa Isabel, 3.
Castro Río.—María Núñez, Limón, 13, tercero.
Madrid 25 de Enero de 1899. =E1 «Tefe del Cierre, R. Llanos.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de prim era instancia.
ALCALÁ LA REAL

D. Manuel Oria y Gutiérrez, Juez municipal de esta ciu
dad é interino de instrucción de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Bermúdez Heredia, de unos cuarenta años de 
edad, estatura y carnes regulares, moreno, con bigote negro, 
ojos azules grandes; viste pantalón de pana color pasa, blu
sa azul y blanca á listas, y sombrero negro de ala ancha, 
natural de Guadix y vecino de Granada, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de esta provincia y Granada, comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el su
mario que contra el mismo y otras se instruye sobre hurto 
de caballerías; apercibiéndole que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado 
José Bermúdez Heredia, y caso de ser habido lo pongan en la 
cárcel de este partido á disposición de este Juzgado, con las 
seguridades convenientes; pues en ello está interesada la rec
ta administración de justicia.

Dada en Alcalá la Real á 16 de Enero de 1899.=Manuel 
Oria.=Por mandado de S. S., Licenciado Antonio Berra.

J—240
ARCOS

En la causa que pende en este Juzgado y Escribanía de 
mi cargo por hurlo de 56 cabras, dos machos, tres ovejas y 15 
chivos de la propiedad de José Revidiego y Revidiego, verifi- 
fíeado en la noche del 27 de Enero de 1893, y sitio denomina
d o r a  Higuera, término de Algar, el Sr. Juez D. Enrique Ro
dríguez Lacín ha mandado por providencia de este día sea 
citado Juan Olmedo Muñoz, vecino que era de Villamartín 
en aquella época, y cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que la presente aparezca inser
ta en el Boletín oücial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente en este Juzgado á objeto de oírle en dicha 
causa; apercibido qué de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Y para la citación de dicho individuo expido la presente, 
y  otras de igual tenor en Arcos á 13 de Enero de 1899.— El 
actuario, Licenciado Ramón Gil. J—241

ARÉVALO
D. Teófilo Ceballos y Fernández Lomana, Juez de primera 

instancia de este partido.
Hago saber que el 11 de Febrero del año último cesó en el 

cargo de Registrador interino de la propiedad de este partido 
D. Rafael Pedro Gil.

Lo que se anuncia por este primer edicto á solicitud del 
interesado, citándose á los que tengan que deducir alguna 
reclamación contra él para que la presenten ante este Juzga
do dentro del plazo de seis meses, según se previene en el ar
tículo 277 del reglamento general dictado para la ejecución 
de la ley Hipotecaria.

Arévalo 10 de Enero de 1899.=Teófilo Ceballos.=El Secre
tario de gobierno, Licenciado Juan Francisco Guerra.

J—242
ASTORGA

D. Avelino Alvarez C. y Pérez, Juez de primera instancia 
de Astorga y su partido.

Hago saber que en este Juzgado.se siguen diligencias so
bre declaración de herederos ab intestato de D. Juan Iturria- 
ga Carballo, de setenta y cinco años de edad, soltero, hijo de 
D. José y Dona María Angela, natural de Castro de Valdeo- 
rras, provincia de Orense, vecino que fué de esta ciudad, en 
la cual falleció el día tres de Noviembre del año último de 
mil ochocientos noventa y ocho sin haber otorgado testa
mento, en cuyas diligencias aparecen solicitando la herencia 
del finado D. Juan Iturriaga, su hermano de doble vínculo 
D. Mateo Iturriaga Carballo, mayor de edad, casado, Coro
nel retirado y vecino de esta ciudad, sus sobrinos Doña Jesu
sa Quijada Iturriaga, casada, vecina de León, D. Octaviano 
Quijada Iturriaga, mayor de edad, casado, propietario, veci
no de Val deras, y D. Félix Quijada Iturriaga, mayor de edad, 
casado, Escribano de actuaciones y vecino de Ribadavia, hi
jos de Doña Ascensión Iturriaga Carballo, difunta, herma
na también de doble vínculo del causante D. Juan, y Doña 
Benigna Alvarez Iturriaga, casada, residente en Zamora, 
Doña Sofía Alvarez Iturriaga, soltera, mayor de edad, domi
ciliada en esta población, y D. Prisciano Alvarez Iturriaga, 
mayor de edad, soltero, Abogado, vecino de esta ciudad, hi
jos los tres de Doña Dolores Iturriaga Carballo, difunta, 
igualmente hermana del D. Juan Iturriaga Carballo.

Y  en cumplimiento de lo que preceptúa el art. 984 de la ; 
ley de Enjuiciamiento civil, se anuncia la muerte intestada • 
del mencionado D. Juan Iturriaga Carballo, y se llama á los i 
que se crean eon igual ó mejor derecho á la herencia del j 
mismo que los anteriormente expresados, para que compa- i 
rezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días 
hábiles^ bajo apercibimiento que si no lo hacen les parará el 
perjuicio que proceda.

Dado en Astorga á 16 de Enero de 1899.—Avelino Alva
rez L. y Perez.=:Por su mandado, José R. de Miranda.

X —-1314

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas de esta capital.
Por el presente, que se expide en méritos de causa sobre 

defraudación á la Hacienda, se cita y llama al Capitán del 
buque de vela italiano Pepino R. en 29 de Junio de 1896, y á 
los tripulantes del mismo Juan Gretonano y Francisco Pu- 
chinelli, á fin de que dentro del término de diez días, conta
dos desde la inserción del presente en el Boletín oücial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d rid , comparezcan ante este Juzga
do, sito en el ala izquierda del Palacio de Justicia, salón de San 
Juan, á fin de prestar declaración en méritos de la expresada 
causa; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que en 
derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 16 de Enero de 1899.=Dionisio Cal
vo. =P or mandado de B. S., J. Gibernau. J—243

B ARC ELON A— NORTE
D. Tomás Sancho Cañas, Juez de instrucción del distrito 

del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 

méritos de la causa criminal sobre daños contra María Bo- 
her Vidal, se cita, llama y emplaza á la misma, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de seis 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante las cárceles de esta ciu
dad para responder á los cargos que contra la misma resul
tan; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde.

Á1 propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes de la referida procesada, cuyas señas de la misma son: 
de cuarenta y tres años de edad, natural de San Salvador de 
Tolo, partido de Tremp, y vecina de San Martín de Pro- 
vensals.

Dada en Barcelona á 16 de Enero de 1899.=Tomás San
cho.=E1 Escribano, Pablo Teixidor. J—244

BILBAO
D. Medardo Salazar, Juez municipal en funciones de Juez 

de instrucción de Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Esteban García 

Carrillo, de cuarenta anos de edad, hijo de Juan y de Josefa, 
de estado viudo, natural de Madrid, de profesión electricista, 
vecino de Vitoria, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel 
del partido con el fin de emplazarle en causa que contra el 
mismo se instruye en dicho Juzgado sobre estafa de fluido 
eléctrico á la Sociedad Santa Ana, de Bolneta; bajo apercibi
miento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del Esteban García, si fuere habido, á la 
expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 14 de Enero de 1899.=Medardo Salazar.= 
Ante mí, por habilitación, Antonio Ricoy. J—245

CAZALLA

D. Baldomero Rojas y Salinero, Juez de primera instan
cia y de instrucción de este partido.

Por la presente cita, llama y emplaza al procesado encau
sa que se le sigue en este Juzgado por hurto, Esteban Contre- 
ras Amaya, hijo de Juan é Isabel, soltero, de cincuenta años, 
natural de Cartagena, partido de Ronda, vecino de Sevilla, 
evangelista, de diez y ochp años, de oficio jornalero y sin ins
trucción, para que en el término de veinte días comparezca 
ante este dicho Juzgado á evacuar las diligencias acordadas 
en referido sumario; apercibido que de no hacerlo se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Encarga á todas las Autoridades civiles y militares pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, que deberá 
encontrarse en el pueblo de su vecindad ó naturaleza, y caso 
de ser habido, como contra él se ha dictado auto de prisión, 
lo remitan con las seguridades convenientes á la cárcel de 
este partido.

Dada en Cazalla á 12 de Enero de 1899.=Baldomero Ro
jas. =E1 Secretario, Eduardo García Carvajal. J—246

CÓRDOBA.

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por el presente, y término de diez días, ruego y encargo á 
las Autoridades, así civiles como militares, Guardia civil y 
demás agentes de policía judicial, manden practicar y prac
tiquen activas y eficaces diligencias para la busca de los 
efectos que al pie se expresan, y que dejó D. Francisco Fon- j 
seca, bajo los asientos de un coche de tercera del tren que 
salió de Sevilla para Marchena el día 22 de Diciembre últi
mo, así como para averiguar quién haya sido el autor ó au
tores de la sustracción de dichos objetos, poniéndolos, si fue
sen habidos, en la cárcel de esta ciudad, á mi disposición; 
pues así lo he acordado en la causa que instruyo por hurto 
de los objetos referidos.

Dado en Córdoba á 14 de Enero de 1899.=Francisco Fer
nández V ior.=E l Secretario, Licenciado J. Antonio Mon
tero.

Efectos sustraídos.
Una maleta forrada con lona, color avellana, con dos co

rreas y cerradura de metal amarillo, puesta por fuera*
Un traje completo de frac.
Otro completo de Smokin,
Una levita de vestir.
Seis camisas de hilo, abiertas por delante y con la mar

ca F. F. i
Dos camisas para niño.

Otras dos ó tres para hombre.
Dos ó tres pares de calzoncillos y camisetas.
Dos pañuelos de seda encarnados.
Otros seis ú ocho blancos, algunos de éstos con marca.
Unas botas negras de becerro mate.
Otras de color.
Alguna ropa exterior para hombre.
Y  algunos aparatos propios para prestidigitacíÓn.

J —247
FUENTE DE CANTOS

D. José de Solís y Vigne, Juez de instrucción de- esta vill& 
y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Santiago Rodrí
guez López, vecino de Puebla del Maestre, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente al de la inser
ción de esta requisitoria en el Boletín oücial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado con el fin de hacerle un requerimiento en la 
causa que se le siguió en este Juzgado por el delito de hurto; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per i ufero» 
a que haya lugar.

Dada en Fuente de Cantos á 14 de Enero de 1899 — Jo .sé- 
de Solís.=Por su mandado, José María Gordo. J—250

MOTRIL
D. Juan Antonio Fort, Juez de primera instancia de esta, 

ciudad y su partido.
Hago saber cómo en este Juzgado y por la Escribanía del 

que refrenda, por parte del Procurador D. Antonio Rojas, en 
nombre de D. Manuel José Rodríguez Acosta, se ha presenta
do demanda civil en juicio declarativo de mayor cuantía 
contra D. José Zárate y Mora, Doña María Victoria Carmona 
y Velarde, Dona Manuela Machón, D. José Sánchez Puerta, 
D. José Guerrero, Doña María del Carmen Hernández y Es
pinosa, D. Pedro Samada y Boch D. Felipe Pía, D. Juan 
Martin Ruiz, D Andrés del Pulgar y el Ayuntamiento de 
esta ciudad, sobre cancelación de hipotecas con que están 
gravadas, en término de esta ciudad, las fincas que constan, 
de dicha demanda, la cual ha sido admitida en providencia*- 
de esta fecha y mandado se confiera traslado á los referido» 
demandados, á quienes se emplazará, para que dentro de 
nueve días improrrogables comparezcan en los autos, perso
nándose en forma, y que en conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 269 y 270 de la vigente ley de Enjuiciamiento 
civil, no siendo conocido el domicilio de los demandados, 
excepto el último, se verifique su emplazamiento por edictos, 
que se fijarán en los sitios públicos y de costumbre de esta 
localidad, en los estrados del Juzgado y pueblos de Guájar 
Fondón, Guájar Faragüit é insertarán en el Boletín oficial do 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  por término de veinte 
días.

En su consecuencia, y en cumplimiento de lo mandada 
se expide el presente primer edicto; apercibiendo á los de
mandados que de no comparecer dentro de los veinte días 
señalados, contados desde su publicación en el Boletín oficial 
y G a c e t a  d e  M a d rid , les parará el perjuicio que haya iugar 
en derecho, y que las copias simples se encuentran á su dis
posición en la Escribanía del actuario.

Dado en Motril á 18 de Enero de 1899.—Juan A. Fort.—  
Por su mandado, ante mí, Ricardo Martínez. X — 1316

POLA DE LABIANA
D. Silverio Olmedillas de Bezanilla, Juez instructor del 

partido de Labiana.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, com a 

comprendido en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjui- 
miento criminal, á José Fernández’ García, hijo de José y de 
Rosalía, soltero^ minero, de regular estatura, grueso, pela 
castaño oscuro, imberbe, buen color, ojos pardos, tiene una 
cicatriz como de siete centímetros de longitud en el pómulo- 
izquierdo y en dirección de arriba á bajo y es natural y ve
cino del pueblo de Cotariella, en el Concejo de San Martín 
del Rey Aurelio, cuya edad y actual paradero se ignora, para 
que en el improrrogable término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado á responder, como presunto autor de la 
muerte perpetrada en la persona de José Antonio Martínez 
Coto la noche del 5 de Diciembre próximo pasado en la villa 
de Sama de Langreo, á los cargos que le resultan del suma
rio; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arregla 
á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, poniéndole, caso de ser habido, á 
mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en la Pola de Labiana á 11 de Enero de 1899.= S il -  
verio 01medillas.=Por su mandado, Manuel A. Rodríguez*

J -2 3 7
PONTEVEDRA

D. Alfredo Souto y Cuero, Juez de instrucción de este 
partido.

Cito, llamo y emplazo á Rudesindo Parada, vecino de Cal
das, cuyas senas se expresarán á continuación, procesado por 
hurto, para que dentro de diez días se presente ante este Juz
gado; pues de lo contrario se le declarará rebelde y parará e£ 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca y captura del Pa
rada, remitiéndolo, caso de ser habido, á la cárcel de esta 
partido, ratificado antes el auto de prisión que contra el mis
mo se ha dictado con fecha de hoy.

Dada en Pontevedra á 25 de Noviembre de 1898.=Alfreda 
Souto .=Silverio Fernández San Mamed.

Señas dé Rudesindo Parada.
Soltero, cochero, de diez y ocho años de edad, hijo da 

Juana, bautizado en la parroquia de San Clemente de César* 
estatura regular, ojos, cejas y pelo castano_ oscuros, panta
lón y chaqueta gris, y chaleco negro, de paño todo.

J—8607
TÚ Y

D. Benito Sánchez Alvarez, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Túy.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los súbditos 
portugueses Antonio y José Pera Moreira, como de veintidós 
años de edad el primero y de diez y nueve el segundo, igno
rándose su naturaleza y vecindad, y cuyas señas de los mis
mos se expresan á continuación, á fin de que dentro del tér
mino de ocho días, que empezarán á contarse desde el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria en el Boletín 
oücial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan en la sala de audiencia de este Juzgado para respon
der á los cargos que les resultan y llevar á cabo la prisión
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contra -ellos decrcíudt en causa que se leŝ  instruye sobre sus
tracción de dintro y eftctos á D. Bernardino Peareira Espa
ñol, vecino de San \Iiguel de Jabagón; apercibidos de que en 
otro caso serán declamados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar,

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci- 
yiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dichos sujetos, poniéndolos, 
caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado en la cár
cel pública del partido,

Túy 12 de Enero de 1899.=Benito Sánchez.= El actuario, 
Leoncio Gome saña.

Señas del Antonio.

Estatura alta, usa bigote, color bueno, tiene una m ancha 
color cereza en una mejilla; viste con ropa ordinaria como 
trabajador.

Idem del José.

E statura un poco más baja que el anterior, constitución 
robusta, color bueno, barba saliente, y vestía lo mismo que 
el anterior. J —264

NOTICIAS OFICIALES

B an co  H isp an o  C o lo n ial.
O b ligaciones h ip o teca r ia s  d e l T esoro  de F il ip in a s , 

S erie  B .

Dispuesto por Real orden expedida por el Ministerio de 
U ltram ar en 20 del actual que el pago de intereses y am orti
zación de las obligaciones hipotecarias del Tesoro de F ilip i
nas, serie i?, en el trim estre núm . 6, que vence en l.°  de Fe
brero próximo, se realice en la Península, se procederá á su 
pago desde el expresado día.

Estas obligaciones, conforme al a rt. 4.° del Real decreto 
de 28 de Junio  de 1897, cobrarán en pesetas al cambio de 54 
por 100, señalado por el Gobierno de tí. M. en la mencionada 
Real orden de 20 del actual, que fija en pesetas 324*67 por 
cada obligación am ortizada en el sorteo de 29 de Diciembre 
últim o, y pesetas 4*87 por cada cupón núm. 6.

Los tenedores que deseen cobrar en provincias donde haya 
designada representación de este Raneo, pueden presentar 
desde luego sus cupones.

En Barcelona se efectuará el pago en las oficinas de este 
Banco, presentando los interesados los cupones, con doble 
factura , que se facilitará gratis, y en Madrid en el Banco de 
Castilla. En Barcelona y Madrid, donde existen los talonarios 
de comprobación, se pagarán los cupones á presentación.

Barcelona 23 de Enero de 1899.=E1 Secretario general, 
A rístides de A rtíñano. X—1315

B o lsa  de Madrid.
Cotización oficial del día 2 5  de Enero de 1 8 9 9 , comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO A L  CONTADO

FONDOS PÚ B LIC O S   — ............. =
Día 24. Día 25.

Deuda perpetua 
al 4 por i OO interior.

Serie F , de 50.000 pesetas nom inales  58‘10 5 8 4 0 -5 8  0/0
5785-90-95  

58*05-58 0/0
Idem E , de 25.000 id. id........................................... 57'95 58*05-5790-95

58*05-58 0/0
Idem D, de 12.500 id. id .............................................. 5 8 4 5  5840 -5790 -95 -58  0/0

58 ‘05
Idem C, de 5.000 id. id   59*60 59*20-25-30
Idem  B , de 2.500 id. i d .    ...................................  59*90 60*50-60
Idem  A , de 500 id. id ................................................ 60*75 60*70-90-80
Idem  G y  H , de 100 y  200 id. id   60*90 59*90-60*10-60 0/0
E n  diferentes series  60*50 60*55-60-59*70-55

58*05
A  plazo   58*70 5S‘20-15-10-05

57*75-85-90-95 
58 0/0-5795  
fin co r. fir. 

cam bio m . 57‘975 
57*70 fin p ró x. fir.

Deuda perpetua 59*25 fin próx. fir.
al 4  por 100  exterior. 0*50prim a.

Serie F ,  de ‘¿4.000 pesetas n o m in ales .. . . . . .  61*75 6790-80-6540
Idem E , de 12.000 id. id .................................. . . . .  64‘60 6790-95-65 0/0
Idem D, de 6.000 id. id   64*80 65*05
Idem  C, de 4.000 Id. id     64*75 65* 10-15-05
Idem  B , de 2.000 id. id............................................  64‘75 65*40-10
Idem  A, de 1.000 id. id ...........................................  64*70 65*80-50
Idem  G- y  H, de 100 y  200 id. id ........................  64*80 66 0 /0
E n  diferentes series................................................ 64*85 65 0/0-65*15-25-20-05
P artid as de 50.000 pesetas n om inales  * *
Idem  de 100.000 id. id ..............................................  64 0 /0  »
Á  p lazo .    > 64*90 fin cor. fir.

_ con num eración.Deuda al 4  por 100 amortizable.
g srie  E , de 25.000 pesetas nom in ales  68*50 68*10-68 0 /0
Idem D, de 12.500 id. i d .   ........................  68*80 68*50
Idem  C, de 5.000 id id .............................................. 68*90 68*90-50
Idem B , de 2.500 id. id  ............................... 694  0 69 0/0
Idem A , de 500 id. id ....................................................  71*90 72 0/0-72*10
S n  diferentes series      69*40 69*35

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
V encim iento 80 Junio 1899:

Serie A , de 500 p esetas.................................  101*60 101 *63-65-55-75
Serie B , de 5.000 pesetas...................................  101*50 101*60-50

A p la z o .........................................................   t
Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas,' so

bre la  ren ta  de Aduanas, 5 por 100 anu al,
am orlizables en ocho anos núm s. 1.600.000 90*90 91*15-10-15

ídem hasta 10.000 pesetas nom inales  90*90 91*10-05-15
B illetes hipotecarios de Cuba de 1886...........  -  53*90 53*50-75-90-85-95

T , , , 4 54 0/0-54*05-10
Idem, nasta lu.000 pesetas nom inales  53*95 53s90-54 0/0 54*10-05
A p l a z o . . . .   ................................................  „

Día 24. Día 25.

Billetes hipotecarios de Cuba de 1890.............  45*90 45*85-46 0/0-45*95
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  45*95 46 0/0-45*95
Aplazo......................................................   46*05 >
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100 | 68*90 69 0/0-68*90
Idem hasta 10.000 pesetas nominales | 69 0/0 69 0/0-68*90
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone-l 

da de Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 93.748..........................  * »

B anco H ip o tecar io  de E sp a ñ a ,
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500. 106*50 108*50
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000. 102*25 102*25

Acciones del Banco de España  395 0/0 396 0/0-396*50
Idem id. id.—Cantidades pequeñas  395 0 0 398 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador  229 0/0 229*50-75
Idem id. id.—Cantidades pequeñas  229 0/0 229*50-75

C am b ios o ficiales so b re p lazas d el R ein o .

Daño. Beneficio Daño. Beneficie

A lbacete.... . . . . . . .  O'Sü * . Logroño... « *.-,..•••• 0*85 s
f c l a o y . 0*150 *> Lorca   ©*7Q *
A lican te...   5*35 * Lugo 0*80 *
Almería*.. . . . .  0*25 > Málaga................   0*20 »
Avila..*............... • •• 0*25 * Murcia,   0*25 »
Badajos:..   0*80 » O r e n s e ....    0*80 *
Barcelona,... ••••• q*20 * O v ted o ........••••• 0*25 »
B é j a r . 0*85 * P a ten cia ....... 0*80 *
Bilbao,....   0*20 » palma de Mallorca. 0*25 *
Burgos ........ 0*80 * Pamplona. . . . . . . . . .  0*1,5 *
O áceres...*.............. 0*80 * Pontevedra   0*25 »
Cádiz   0*20 * R e u s ....*....••*••• 0*20
Cartagena. . . . . . . . . .  0f20 * . Salamanca. ............ 6*25 »
Castellón................ . 0*80 * San S ebastián ...... 0*20 »
Ciudad R e a l . . . . . . .  0*85 * S a n ta n d e r ,. .- . . '*  0*29 *
Córdoba 0*80 » gta. Oras Tenerife.. 0*85 *
Cora5& .•••• 0*25 * S a n tia g o .....  052G »
Cteancru.»................ 0*55 * ‘ Segovia.,.................. 0*80
¡Ferrol . . . . . . . . . .• • •  0*25 * Sevilla.....................   0*20 8
Gerona  ........-  0*25 > Soria............................ 0*86
G i j ó n . . . . . . 6*25 * . Tarragona.............. 6*25 »
G ra n a d a ............ 0*80 » Talaverala Rsina.. o*70 »
G uadalajara........' 0S85 » Teruel...............................0*80 *
Havo   0‘25 * Toledo   0*80 »
E a e l v a o .  0*38 * Tudela  .........  Q'CS »
Hueficc,.... . . . . . . . . .  0*80 » Valencia....................  0*20 &
Ja6n , . . . . . . . . . . . . . « .  0*80 » Valladolid  0*25 *
í«r®s d« i& Frontera 0620 » Vigo............................ 0*20 *
L e ó n ... . . . . .  o  0*30 » Vitoria.................   0*25 *
L é r i d a . . . . . . . . . . . .  0*20 & Zamora................   0*80
L in ares.......*  — .- .  0*215 » Z arag o za ...... . . . . .  0*20 *

l

B o ls a s  e x tr a n je ra s .

París 2 4  de Enero de 1 8 9 9 .

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á *
1 Idem id. id. interior  á >

_ , ) Idem amortizable al 2 por 100...............  á *
Fondos españoles . . . j Hem al 2 por m  9Xt8rior................  á ,

f Idem id. al 3 por 100 exterior................  á >
\ Obligaciones de Cuba    á 204*00

Fondos fran ceses...}   &( 3 1/2 por 100............................................. a 104‘7h
Consolidados ingleses.............................  á 111*25

C a m b io s  o fic ia le s  s o b re  p la z a s  e x tra n je ra s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 09*00.
París, á la vista, beneficio, 30*40-80*20.

O bservatorio  de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 2 5  de Enero de 1 8 9 9 .

TEMPERATURA 
^ d e l ^  X  hameáad del aire.
barómetro 7 DIRECCIÓN ESTADO

HORAS reducida
á « ° y e n  '  „ nm yclaiídelTlenlo. d el c ie J o .

milímetros. Seco. “X

6 m a ñ a n a ... .  711*10 — 1*6 — 2*0 E N E ..  B r is a ... C a s id e sp .
9 m añ an a .. . .  711‘93 ü‘0 — 1*2 E N E ..  C a lm a . Casi cub.°

12 del día  711*30 7 1  4*9 S E . . . .  B r is a ... N uboso.
3  d é la  ta rd e . 710-33 20*8 6*6 S O . . . .  l d .l i g . .  Idem . '
6 de la  tard e . 710*23 6 ‘2 3*8 O   B r is a .. .  Idem .
9 de la noche. 710*54 3*7 2*1 N N O .. C alm a.. Despejado.

T em p eratu ra  m áxim a del aire  á  la  so m b ra .................................  11*4
Idem  m ínim a.................................................................................................. — 3*4

D iferen cia....................................................   14*8

T em p eratu ra  m áxim a al Sol, á  dos m etros de la  t i e r r a . . . .  17*0
Idem  id. dentro de u n a esfera de c r is ta l ........................................ 42*7

D iferen cia.......................................................................................  25*7

T em peratura m áxim a á cielo descubierto ju n to  á  la  tie r ra
vegetal ó laborable    .............................................................  18 2

Idem  m ínim a, id ............................ * ............................................................ — 4*8

D iferen cia .........................        23*0

Velocidad del v iento  en las ú ltim as v ein ticu atro  h o ra s .
(k iló m etro s).* .................. .................* .....................................................  ]33

Oscilación barom étrica, í<L (m ilím etro s)........................................ 1*7
A ltu ra  id. con respecto á  la  m edia an u al, á  las  seis horas

d e la n o c h e   .................. ................................ .................4 - 3*5
L lu v ia  en las ú ltim as v e in ticu atro  h o ras (m ilím etros/; 

n ieb la,   .................       »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de ?adri£ 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la iV;< ns%la9 
d las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á i siete, 
el día 2 5  de Enero de 1 8 9 9 .

Altura Tempe- m  F
barométrica ratura 1Jirec * uer2a Estado j $ t{*á9

á 0o en ción
LOCALIDADES y al nirel grados del del cielo, i te la mar.

del mar en centesi- TÍAntf> TÍAtltn ;
milímetros. males. Tient0- TienSo* !

S. S eb astián . 772*2 6*0 N E . . . .  C a lm a . N u b o s o .. . . !  Tranq.
Bilbao  772*0 3*0 S E . . . .  Id e m ... Casi d esp . J  ’ -em .
Oviedo  770*2 5*4 N E . . . .  Id e m ... C u b ie r to .. ,!  »
C oruña (7 h .). 768*4 8*0 S S E .. .  B. l i g . .  Nuboso. . . .  j 7 “anq.
S an tiag o   769‘3 7 ‘3 S E . . . .  Id e m ... C u b ie r to ...}  *

O rense  770*0 > O   > »■ j *
V ig o .................  767*9 10*2 S S E ...  C alm a.. C u b ie rto ... T ranq.

O porto   |
Lisboa(8*h.).» 769*4 0*4 e  Id e m ... Idem  .jG -.o leaje
B adajoz  772‘ú 6*3 E N E ..  Id e m ... C asid esp . . j *

S. F ern . (7 h.) j
S ev illa   770*4 5*0 N E . . . .  B r i s a . .  I d e m .. . . .  J  *
M á la g a   768*9 13*8 O N O .. Id. f te .. D esp ejad o .,;T ran q .
G ran ad a  770*7 0*3 E N E ..  C alm a.. C asid esp . J  *

A lica n te   766*3 15*0 O  V ien to . Despejado.. ¡T ranq .
M urcia  769*7 5*4 S O . . . .  B . l ig ... Idem  , . j  *
V alen cia   768*8 6*6 o  C alm a.. Casi desp. ’ »
P a lm a    767*5 8*6 N  B r is a ... Idem  ¡T ranq .
B a r c e lo n a ... .  767*5 T 2  N  C alm a . C u b ierto ..., ¡íd em .

T e ru e l  772*6 — 2*2 n  Id e m ... D espejado . j >
Z aragoza  769*1 5*0 N O ....  Viento C a s id e s p .. ;  »
Soria.................  769*7 2 ‘4 O  B . l i g . . D espejado..; *
B u rg o s  773*0 — 0*1 N E . . . .  C a lm a . C asid esp .. j *
L e ó n .................  ;
V a lla d o lid ... 772*2 3*0 S O . . . .  B . l i g . .  M. nubosoT >
S a la m a n c a ... 771*0 2*2 N   Id e m ,..  C u b ie rto .. .  j *
S eg o v ia  771*4 0*0 S E . . . .  Id e m ... N u b o s o . . , . ;  >

M a d rid   772*2 0*0 E N E ..  C alm a.. C a s i c u b . ; . ;  *
E s c o r i a l . . . . . .  770*2 2*8 N O ... .  Id e m ...  Nuboso. . ,  j »
Ciudad R eal,. 772*7 — 1*0 N O ....  I d e m ... N ebuloso. . ;  >
A lbacete . . . .  761*7 l ‘T N O ... .  I d e m ... D espejado..! »

P a rís    774*1 — 2*3 N N E. .  B . l i g . .  Idem  -
G ris-N ez  774*5 — 2*0 E  Id. fte .. N uboso .; A gitada.
St. M athieu .. 772*9 3*0 E  Id. l i g . . Despejado.. Picada.
Isla d‘A ix   j
B ia r r i tz .. . . . .  771*3 1 ‘7 E   Id. f t e . . Casi d esp . , j A g itad a.
C le rm o n t. . . .  771*6 — 1*2 N E . . . .  B r i s a . .  C ubierto. J  >
Perpiñán  768*6 4*0 N O .... l d .l i g . .  Idem    *
S i c i e . . .   762*7 7*0 N O ....  V ien to. C asid esp .. ¡Oleaje.
N iz a ...  761*0 3*6 N E . . .  B . f t e . .  Despejado.. ¡Tranq.

R o m a . . . . . . . .  761*8 9*3 S  Id! l i g . C u b ie rto ... j *
L io rn a   761*3 9*0 N N O .. C alm a.. M. nuboso . i >
P a l e r m o . . . . .  765*4 8*0 S S O ... B r i s a . .  D esp ejad o ,) >
C a g lia r i   766*5 9*6 N O ....  Id e m ... C asi desp , | >

Dirección general de C o rre o s y  T e lé g ra fo s.

Ayer no hubo parte de lluvias.

A N U N C I O S

A DMINISTEACIÓN DE LA GACETA D E M ABB.ID.—
Las reclamaciones de ejemplares ¿8 la Ga c et a  q ue pof 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, ¡se h arte  
precisamente dentro de.los tres días siguientes al de la feehsi 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en proTl®,"* 
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultram ar; entendiéndose que fuera de estos p!az@g 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m  
pidan. 4

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA. 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vende  

en el Almacén de la G a c e t a  d e  M ad rid  á  p e s e t a  cad a  
ei emular. —1

SANTOS DEL DIA

San Policarpo, Obispo, y Santa Paula.

Cuarenta horas en las monjas Jerónimas (calle de Lista).

ESPECTÁCULOS

TEATRO REA L.— A las ocho y media.—Función 59 de 
ibono.—Turno 1 .°—Sansón y Eotila.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.—los gansos
leí capitolio.—A cadena perpetua.

TEATRO DE PARISH. — A las nueve.—Función 117 de 
ibono.—4.a serie.—Turno impar.— Curro Vargas.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—El espejo del alma. 
Alta mar.—-La vacante de Cañete.—Los caballos.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media,—
La virgen del Puerto.—La buena sombra.—Entre mi mujer y el 
*iegro.— Gigantes y cabezudos.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y media. —Los tres 
millones.—La chavola.—La fiesta de San Antón.—Amor engendra 
iesdichas ó el guapo y el feo y verduleras honradas.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.—La sala
manquina.—¡A mí, los reventadores!—La tonta de capirote.—  
Bettina.


